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EXTRACTO 9/Quico, Dom, 
E + Yo e 

«ECUN 

[Escritura N*; [20191701018P03282 

3 E ACTO O CONTRATO; 

ET PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡EN DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:16) 

  

    

  

OTORGANTES 

      

   

  

  

   
   

  
OTORGADO POR 

   

      

É Documento de 
po interviniente “1 identidad 

  

lombres/Razón social 
      

  

Nacionalidad    
   

Persona que 
representa 

       
        
  

  

    
  

    

AYALA ROJAS JORGE POR SUS PROPIOS - ECUATORIA AA e CÉDULA a COMPARECIENTE 

a £ ' ECUATORIA [APODERADO(A) JORGE FERNANDO 
AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE [REPRESENTADO POR CÉDULA n= 1707589027 | NA AYALA ROJAS 

AYALA ROJAS MONICA. 7 EGUATORIA |APODERADO(A) [JORGE FERNANDO 
PATRICIA DE LA DOLOROSA [REPRESENTADO POR [CÉDULA ororosrard/ NA AYALA ROJAS      

      

    

          
  
    

  

  

  

          
  
     

  

  

  

O REPRESENTADO POR JcéouLa_ | 1707552019 [ESUATORIA [APODERADO(A) [JORGE FERNANDO 

AYALÁ-ROJAS SONIA ISABEL — [REPRESENTADO POR [CÉDULA 1700955604 [ARA A A O 

RO BErTY ¿ - [rePRESENTADO POR [CÉDULA ; yroes1a9 yal [ECUATORIA PARODERADO) — JlOREs FERNANDO 

AYALA ROJAS RUBEN DARIO” [REPRESENTADO POR [céDuLa +* a A LOIS 

NARA PEL REPRESENTADO POR [CÉDULA 1707652608 , LORA So       

  

  

E y ss 7 A     
     
  
   

  

  

  
   

No. 

    

   

Tipo interviniente 
=> ENE           

  

Identificació | Nacionalida 
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ELECTRÓNICO 1: 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  
  

  

                  
  

2019 |17 [os |18 |Po3282 |” 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DÉ LOS 
BIENES HEREDITARIOS 

DE LA COMPAÑÍA CERCA, CORPORACION) 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSION FUEGO RADÍf) 

CIENTO SEIS F. M. CIA LTDA 
OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

AYALA ROJAS JORGE FERNANDO C.C. 170557156-8 - COMPARECIENTE 

AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE C.C. 170758902-2 COMPARECIENTE 

AYALA ROJAS MONICA PATRICIA 

- DELA DOLOROSA C.C. 070108741-3 É COMPARECIENTE 

AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA C.C. 170755261-6 P : COMPARECIENTE 

AYALA ROJAS SONÍA ISABEL C.C. 170695560-4 /, COMPARECIENTE 

AYALA ROJAS BETTY ALEXANDRA C.C. 170631391-1 Z ,  COMPARECIENTE 

AYALA ROJAS RUBEN DARIO C.C. 170494867-6 / COMPARECIENTE 

E 

AYALA ROJAS MARIA DEL CARMEN C.C. 170755260-8 / COMPARECIENTE 
e 

AE / 
A 

CUANTÍA: USD$400,00 és 

DI 2 COPIAS **MCP** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, LUNES TREINTA (30) DE 

SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO — comparecen con plena capacidad, 

28 / libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs,: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotariai8quito.com     
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1 escritura pública: Comparece el señor JORGE FERNANDO 

2 AYALA ROJAS, de estado civil divorciada domiciliado en la 

3 ciudad de Quito en la calle Rio Coca N10 y Rio San Pedro 

4 Conjunto Maderos Casa Oe5-308, teléfono: cero nueve 

5  hueve nueve cero cero siete seis siete cuatro (0999007674), 

6 de nacionalidad ecuatoriana y correo electrónico 

-— 37 jfayalarOhotmail.com, por sus propios y personales ________ 

g derechos y en representación—de los Señores “AYALA 

9 ROJAS PAÚL ENRIQUE, “AYALA ROJAS MÓNICA 

10 PATRICIA DE LA DOLOROSA, AYALA ROJAS VIVIANA 

11 PAULINA, AYALA ROJAS, SONIA ISABEL, AYALA ROJAS 

12 an ALEXANDRA, ALA ROJAS RUBÉN DARÍO, 

13 AYALA ROJAS MARÍA DEL CARMEN, como se desprende 

14 de los poderes adjuntos, como habilitantes quien 

15 expresamente declara que no ha sido revocado hasta la 

16 presente fecha.- El compareciente hábil para contratar y 

17 obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 

18 presentado su documento de identidad cuya certificación me 

19 solicita, autorizando además, la consulta e impresión de su 

20 certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

21 Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General 

22 del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se 

23 agregan como habilitantes. Advertido el compareciente por 

24 mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

25 así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

26 que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

27 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

287 seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente
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NOTARIA 18 
Canton Quito. Dra. Glenda Zapata Silva J] 

  

  

  

     

siguientes cláusulas: A COMPARECIENTES.- 4S 

Comparece el sofi JORGE FERNANDO AYALA 

de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad d 

    

en la calle Rio Coca N10 y Rio San Pedro Conjunto Maderos 

Casa Oe5-308, de nacionalidad ecuatoriana y correo 

electrónico fayalarGhotmail.com, en representación de los 

señores: AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE, AYALA ROJAS 

MÓNICA PATRICIA AE LA DOLOROSA, AYALA BOQJAS 

VIVIANA PAULINA, ar ROJÁS $ “SONIA ISABEL, AYALA 

ROJAS BETTY ALEXANDRA, AYALA ROJAS RUBÉN 

DARÍO, AYALA ROJAS MARÍA DEL CARMEN, como se 

desprende de los poderes adjuntos, y por sus propios y 

personales derechos, libre y voluntariamente conviene 

celebrar la partición( y adjudicación extrajudicial de los bienes 

hereditarios. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A).- Megante 

sentencia dictada por el señor Juez Décimo Segundo de lo 

civil de Pichincha,” el ¿ado octubre de mil novecientos 

ochenta y seis, se concede” la posesión efectiva proindiviso 

favor de sus hijos los señores Paúl Enrique Ayala 

de los-bjenes dejados por el causante señor Rubén Darío 

ak 

Rojas, “Mónica Patricia Ayala A viana Paulina Ayala 

Rojas, nia Isabel Ayala Rojas, Boty Alexandra Ayala 

Rojas, Elbén Darío Ayala Rojas, María Del Carmen Ayala 
Co (27) 

Rojas, y Jorge Fernando Ayala Roja, así como a la Sra. Ligia 

Beatriz Rojas Zamora en calidad de cónyuge sobreviviente 
Ea EE J 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com 
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debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y seis e 

inscrita en el Registro Mercantil el diecinuev (19) de 

septiembre del dos mil diecinueve (2019) B, a 

escritura pública A lebrada el cinco (5) de mayo de dos mil 

diecisiete (2017), rat el doctor Camilo Salinas Zamora, 

1 Notario | ala 

posesión Efectiva de los bienes dejados! bot quien en vida 

fue la separa | Ligia Beatriz Rojas Zamora) ja favor sus hijos los 

señores ) Bali Enrique Ayala Rojas, 'Mónica Patricia Ayala 

Rojas, Mpiana Paulina Ayala Rojas, Sonia Isabel Ayala 

Rojas, Seto Alexandra Ayala Rojas, Rubén, Darío Ayala 

Rojas, «María Del Carmen Ayala Rojas, y Jae Fernando 

Ayala Rojas, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

primero (1) de Agosto del dos mil diecinueve (2019)., 

además SE hace constar el nombre completo de Mónica 

Patricia de la Dolorosa Ayala Rojas: C).- Quien en vida 

fueron los señores Rubén Darío Ayala y Ligia Beatriz Rojas 

Zamora, eran participes de la compañía CERCA, 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSION 

FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA. LTDA., 

constituida mediante escritura pública celebrada el nueve de 

Julio de mil novecientos setenta y seis, ante la Notaría 

Decima Octava del cantón Quito, Doctor (Manuel José 

Aguirre, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de julio 

de mil novecientos setenta y seis.; D) Los señores Rubén 

* Darío Ayalalh y Ligia Beatriz Rojas Zamora, eran propietarios 

287 de las siguientes participaciones: ¡. El señor Rubén Darío 

del_canión. Qui se concediólla



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva      
  y 

1 Ayala era propietario de un total del trescientos quince (315) ) : 

2 participaciones” conforme consta de la escritura pública 

   
   

  

3 aumento de capital y reforma de estatutos celebrage Zonda Zap, 
1: TN Y 
ie (A % Y 

5  Aillon Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito e inscritalen el, S 
h otaría 18 
N Quito, D.M, 

4 diecinueve de marzo de dos mil uno, ante el Doctor 

  

6 Registro Mercantil el ocho de junio de dos mil uno; y, 

  

7 señora Ligia Beatriz Rojas era propietaria de un to 

8 ochenta y cinco (85) participaciones conforme se desprende 

9 la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

10 estatutos celebrada el diecinueve de marzo de dos mil uno, 

11 ante el Doctor Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto del Cantón 

12 Quito e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de junio de 

13 dos mil uno, constituyendo de tal manera el cien por ciento 

14 (100%) del capital total de la compañía. TERCERA.- 

15 PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- a).- Los comparecientes 

16 libre y voluntariamente acuerdan partir y adjudicar las 

. 17 participaciones de los señores Rubén Darío Ayala y Ligia 

18 Beatriz Rojas Zamora de la compañía CERCA, 

19 CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSION 

20 FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA. LTDA., de la 

21 e por acuerdo de todos los comparecientes: ¡. 

22 Alseñor PAÚL ENRIQUE AYALA ROJAS, le corresponde y 

23 sele adjudica el seis coma veinte y cinco por ciento (6,25%) 

24 del capital total de la compañía, correspondiente a veinticinco 

25 (25) participaciones. ii. A la señora MÓNICA PATRICIA DE 

26 LA DOLOROSA AYALA ROJAS, le corresponde y se le 

27 adjudica el seis coma veinte y cinco por ciento (6,25%) del 

227 capital total de la compañía, correspondiente a veinticinco 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com 
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(25) participaciones. ¡Y A la a VIVIANA PAULINA 

AYALA ROJAS, le corresponde y se le adjudica el seis coma 

veinte y cinco por ciento (6,25%) del capital total de la 

compañía, correspondiente a veinticinco (25) participaciones. 

iv) A la señor. “SONIA ISABEL AYALA ROJAS, le 

corresponde y se le adjudica el seis coma veinte y cinco por 

ciento (6,25%) del capital total de la compañía, 

correspondiente a veinticinco (25) participaciones. v) A la 

señora BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS, le corresponde 

y se le adjudica el seis coma veinte y cinco por ciento 

(6,25%) del capital total de la compañía, correspondiente a 

veinticinco (25)participaciones. vi) Al señor RUBÉN DARÍO 

AYALA ROJAS, le corresponde y se le adjudica el seis coma 

veinte y cinco por ciento (6,25%) del capial total de la 

compañía, correspondiente a veinticinco (25) participaciones. 

vii) A la señora MARÍA DEL CARMEN AYALA ROJAS, le 

corresponde y se le adjudica el seis coma veinte y cinco por 

ciento (6,25%) del capital total de la compañía, 

correspondiente a veinticinco (25) participaciones. viii) Al 

señor JORGE FERNANDO AYALA ROJAS, le corresponde y 

se le adjudica el cincuenta y seis coma veinte y cinco por 

ciento (56,25%) del capital total de la compañía, 

correspondiente a doscientos veinticinco (225) 

participaciones. CUANTÍA.- La cuantía es de USD$400 

(cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América). 

Usted señora Notaria se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la Partición y 

Adjudicación Extrajudicial de bienes hereditarios. (FÍRMADO)
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NOTARIA 18 
        

DOCTOR MARCELO MONTALVO TORRES con matrícula 

número cinco mil quinientos ochenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la mis 

que queda elevada a escritura pública con todo sul 

    

   
legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, * / 

se observaron todos los preceptos legales del caso; 

que le fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifigasa E 
NOTARÍA 18 NOTARIA 13 MOTARÍA A 

todas y cada una sus partes y para constancia firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy te.7 

/ 

JORGE F loo AYALA ROJAS _) 
C.C. |P<S F116-0 Cm. 00S 0163 

Pa - Lo de 
DOCTORA-GEENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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'ENCIÓN O PAGO DE MULTA 
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irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
li] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705571568    

   

Nombres del ciudadano: AYALA ROJAS JORGE FERNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Notaría 18 
Quito, D.M, 

ee 7, e 
20. gua 

    SUAREZ 

  

   
      
     pad 

ARIA 
+ Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1964 es 

E 18 NOTARIA 12 A 

DENOTAN 
NOTA!     

     
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ls ; 
JUE Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
    

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO p 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: AYALA DARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor. GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: Te 265-27115 

AAA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

4 
SJ] G f 

| fu A 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

    

        

  

  

    

     



  

Ea : 
i Sa, ; SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN BUENOS AIRES. 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 116 / 2019 

Tomo . Página 116 

En la ciudad de BUENOS AIRES, ARGENTINA, el 26 de junio de 2019, ante mi, PERLA PAULINA SALAS 
GOMEZ, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece MARIA DEL 
CARMEN AYALA ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 
ciudadanía número 1707552608, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de JORGE FERNANDO AYALA ROJAS, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Diverciado y Cédula de ciudadanía número 1705571568, a 
fin de que por este mandato los apoderados, juntos o por separado, realicen las gestiones contenidas en la 

minuta que se transcribe a continuación: Señora Cónsul; solictio Poder Especial al tenor de las 
siguientes cláusulas: Comparece MARIA DEL CARMEN AYALA ROJAS, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 1707552608, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
JORGE FERNANDO AYALA ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciado y 
Cédula de ciudadanía número 1705571568, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: SEÑORA CONSUL — 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste una de 

Poder Especial, contenida en las cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA 
COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente instrumento la Sra. María del 
Carmen Ayala Rojas de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Buenos Aires 

(Argentina), hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien para efectos del presente 
instrumento se le llamará “LA MANDANTE”, CLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - La 
compareciente, es socia de Ja COMPAÑÍA CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA. LTDA. COMPAÑÍA misma que fue 
constituida el 9 de Julio de 1976 mediante escritura pública ante el Notario Décimo Octavo del 
Cantón Quito Dr. Manuel José Aguirre. TERCERA. — PODER ESPECIAL. - Con este antecedente, 
en uso de sus facultades legales, por medio del presente instrumento, la Mandante otorga Poder 
Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del señor Jorge Fernando 
Ayala Rojas, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito capaz en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, para que a su nombre proceda a suscribir: 1.- Venta de 
participaciones presentes y futuras que la Mandante posea en la COMPAÑÍA CERCA 
CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEISF.M. CIA, * 

LTDA. 2.- Solicitar a nombre de la Mandante la respectiva autorización necesaria al ARCOTEL 

para la venta de las participaciones de la COMPAÑÍA CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEISF.M, CIA, 3.- Representación de la mandante 
en Junta de Socios de cualquier | naturaleza, sean estas ordinarias, extraordinarias o Universales, 
que se celebren en la COMPAÑÍA CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION 
FUEGO RADIO HOT CIENTO SEISF.M. CIA ,en la que la poderdante ostenta la calidad de socia, 
quedando expresamente facultado para participar e intervenir en las mociones, deliberaciones, 
y resoluciones nombramientos de Representantes Legales, suscribiendo las actas respectivas e 

investidos de todas las atribuciones atinentes al presente poder, incluidos las de voto, 

abstención, reconsideración, reserva oposición y conexos, podrá solicitar, recibir y revisar toda 
la documentación a ser tratada y discutida en las juntas de Socios, esta numeración no es 
taxativa sino ejemplificativa, de tal forma que el mandatario en ningún caso encuentra 
obstáculos que le impidan el ejercicio de este apoderamiento, pues se le otorga las más amplias 
facultades para que pueda requerir, preservar, exigir o reclamar todos y cada uno de sus 

derechos societarios, 4.- Realizar a nombre de la mandante en la Superintendencia de 

Compañías el registro de las participaciones correspondientes que tienen derecho como 
herederos de la los socios de acuerdo a las posesiones efectivas que acrediten este derecho, 
CLAUSULA CUARTA. - INDELEGABILIDAD.- El Mandatario no podrá delegar el poder que se le 

ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante. La mandante, por sus propios 
E derechos, expresamente declara que, el presente poder especial se extiende para



que su Mandatario, el Sr. Jorge Fernando Ayala Rojas, pueda celebrar y ejecutar toda clase de 
actos o contratos que deban celebrarse o Sas, así como realizar todas las gestiohes 

    
para la e ÓR validez y ejecución de este contrato, Hasta aquí el escrito que se transcribe DN 
voluntad expresa de la mandante. - Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL € 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí íntegramente é las S 

otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de 5 
todo lo cual doy fe.- Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- El apoderado queda facultado para. 
suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente ¡cumpli h: 856 - 
mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere a los mandatarios todas ¿Jas 
atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos/neg se A 
tipificadas en en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de qu y 0,géa pa 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Para el otorgamiento de este 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por nyi, integram 

li dad 
o. econ 

  

   

      

     

     

   

  

otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, 

fe.- 

, a ROJAS 

PERLA PAULINA SALAS GOMEZ 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

   

Arancel Consular: 6.2 

    
atari 

y Movilcad Humes 

  

República del Esuzdor— SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN BUENOS AIRES 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

COPIA CERTIFICADA N? 10 / 2019 

Quien suscribe, PERLA PAULINA SALAS GOMEZ, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la ciudad de BUENOS AIRES, ARGENTINA, certifica que la presente es 
segunda copia fiel y textual del poder especial número 116 / 2019 otorgado por 
MARIA DEL CARMEN AYALA ROJAS a favor de JORGE FERNANDO AYALA ROJAS y 
cuyo original se encuentra inscrito en el Tomo ., Página 116, Acta 116, del Libro de 

- —Escrituras- -Públicas—(poder -especial) - del— —SECCIÓN-- -CONSULAR=- —DELTECUADOR-—EN - - 
BUENOS AIRES, el mismo que está vigente y no ha sido revocado.- Dado y sellado, el 26 

  

PERLA PAUNINA SALAS GOMEZ 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
Arancel Consular: 6.8 

* Valor: $10,00 

  

A 61880241
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EN oy fe ql O la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y qua 
E nen Es) útiles). es (son) Igualles) a lals 

copial dela 5), exhibida(s) por el (la) peticionariora . 
Maa 3.0EL 2010...     

   
    rá. Glenda. Zapata Silva 

 



     Notaría 18 
Quíta, D.M.     

  

   

      

    
   
     

    

  

CERTIFICADO PROVISIONAL lid 

] ENS PICHINCHA -.. 

FECHA: 3 liz] y : y 
EN A 

(dis EA 
No. go 

Cortfico: que la (el) ludadaña (0) : DO22028: - . 

-Jongé Fermer Bla Ta 
Portadora(or] de la cócula de élugadanta Mo - Aé o a Es 

YN aj 4d 106 y 

So la extiendo al presánte CERTIFICADO PR 
i CERTIFICADO ; La 

trámito ERTÍFICADO PROVISIONAL . 
tanto privado como público y qué sustituya al na. por 120-dias para dualquiór 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES- GRATUITO 

  

CEDEN ELANCO ; 

7 
; RAZÓN: Doy fe que lals) fotacopia(s) que antecede(n) y que 

*, ] qa : obralm) en ojals) útlles). es (son) Igualles) a las) 

ñ . E s a. copia(s) cerificada(s), exbibida(s) por él (la) peticionanicla). 

: Quito, 7 90.551.201. ; 

Ao Gienda. Zapata Silva 
, 

ota as NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 
ui DNA 

    

       

   

 



      

sa A 
de Je 002-004-000010236 20190907004000165 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20190907004000165 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ERNESTO PAZOS SANTANA NOTARIO(A) DEL CANTON DURÁN-ELOY ALFARO 

FECHA: 11 DE JULIO DEL 2019, (13:06) 

COPIA DEL TESTIMONIO; QUINTO TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL         

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE :| DOCUMENTO DE IDENTIDAD . | No. IDENTIFICAC! 

ALAY TUBAY ALEJO JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS 0920589074 

A FAVOR DE 

SOCIAL . D 'ENTO/DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-08-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [ALEJO JOSE ALAY TUBAY 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: pozoseno7á 

  

  

      
  

  

po [OBSERVACIONES: = 
  

 



DO 
Factura: 002-004-000006650 20180907004P01931 

  

INOTARIO(A) ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DURÁN-ELOY ALFARO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180907004P01931 

ACTO O CONTRATO: 

ESPE DE PER: NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE AGOSTO DEL 2018, (11:21) 

NOTAR! [smc 
TARA NOTARIA 12 NOTARIA 1 

OTORGANTES 

á ei Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razán social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

ECUATORIA | MANDAN N POR SUS PROPIOS . e 
Natural | AYALA ROJAS RUBEN DARIO DERECHOS CÉDULA 1704948676 Ana TE 

-«AFAVOR DE 

Documento de No. Persona Nombras/Razón soclal Tlpo Interviniente Identidad Identificación Naclonálidad] Calidad 
Persona que 
representa 

UBICAC 

Provincia - E PE .+ . Cantón. > » lt e E 

GUAYAS ALFARO ELOY ALFARO /DURAN 

Parroquia 

DE: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

ci DELACTOO 
CONTRATO: INDETERMINADA     

    

ve 
ARDE DURAN NO 7 
A e OURAN 0 4, 
o DE PURA Ost, 
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Meana



  

lie 
_ AÑO PROVINCIA | CANTÓN |  NOTARÍA SECUENCIAL 

2018 09 07 04 PO1931 

  

            
  

! AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

ESCRITURA PÚBLICA PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA EL SEÑOR RUBEN DARIO AYALA 
ROJAS A. FAVOR DEL SEÑOR JORGE 
FERNANDO AYALA ROJAS corocacarernsncs BB
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   10 

11 

12  empresarlo, con domicilio en el cantón Samborondón de tránsito por 

qa" 

d Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

13 este cantón Durán.- quien tiene la capacidad civil suficiente y 

14 necesaria para obligarse y contratar y a quien de conocer DOY FE.- 

15 Bien instruido en el objeto y resultado de esta ESCRITURA PUBLICA DE 

16 PODER ESPECIAL, a la que proceden como queda expresado; y con 

17 amplia y entera libertad para su otorgamiento me expone lo siguiente: 

18 SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

19 sírvase incorporar una de la cual conste una de Poder Especial, 

20 - contenida en las cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA* 

21 PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 

22 presente instrumento el señor Rubén Darío Ayala Rojas de estado civil 

23 casado, domiciliado en el cantón Samborondón, hábil y, capaz para 

24 

25 

26 

27 

28 

   



AB, ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA y 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN-DURÁN h 

  

         
       

      
   

  

    

  

      

1 . novecientos setenta y seis mediante escrit ds 

2 Décimo Octavo del Cantón Quito: a 

3 TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con E 

4 facultades legales, por medio del pres fte in 

5 otorga Poder Especial, amplio y suficia Y 

6 requiere, a favor del sr Jorge Formada) ; eo Perenne 8 A 

7 mayor de edad, domiciliado en la áludad de 'Q ger Lc 

8 para contratar y contraer obligaciones, para que a su nombre|plágeda: A crap 

9 asuscribir: Uno.- Venta de participaciones presentes y futuras que el 

10 Mandante posea en la COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN 

“11. ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO*HOT CIENTO SEIS 

12  F.M. CIA. LTDA. Dos.- Solicitar a nombre del :Mandante la respectiva 

13 autorización necesaria al ARCOTEL para la venta: de participaciones 

14 de la COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

15 RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F. M. CIA. LTDA. Tres.- 

16 Representación del mandante en Juntas de* Socios de cualquier 

17  natufaleza, sean estas ordinarias, extraordinarias o Universales, que 

18 celebre la COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

19 RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS.F.M. CIA. LTDA. en la 

20 que el poderdante ostenta. la calidad de socio, quedando 

21 expresamente facultado para participar e intervenir en las mociones, 

si me y resoluciones nombramientos de- AOS E 
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; "SO citar, recibir y revisar toda la AA a ser tratada y 
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A A 
es Dirección General de Registro Civil, 

” [dentificación y Cedulación 

RO, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
   

e KE. in 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: POP . Ce » 
. $ 

4 ; e 5 
Nombres del. ciudadano: AYALA ROJAS: RUBEN DARIO A 

ma” 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/T UNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
: q PAGÓ 

  

  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE-DE 1969 | 3 ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE 3% > La o - o ME 

eción: BACHILLERATO 4 h 
E 

A OMERCIANTE ¿+ E: A >, 
a da 

BAÑO: bs      
“Nombres del padre: AYALA RUBEN 

Nombres de la madre: ROJAS LIGIA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2017 

Información certlficada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: LUIS ALBERTO ALVARADO ALVARADO - GUAYAS-DURAN-NT 4 - GUAYAS - DURAN 

N? de certificado: 189-151-02041 

li ni] 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:hitps: ltyietual reglstrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Iman snm note dee aenriha y atte Iodenelull nah ar 

  

          

  

    

  

          
' 

6 1 

| Ing. Jorge Troya Fuertes ' 
Elección General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

  

  

  

Misoncia dal danimania 4 unlldación a 4 mas dnnda al día do e ominlAn En nana de 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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NUI: E: 1704948676 

Nombre: * AYALA ROJAS RUBEN DARIO ó 
Nátada: J£ 
Quito, DML. - 

' 0) : o_o > / 
TA y 

18NOTARIA Yare» h 
NOTARIA 18 NOTARIA 151 IAEA 
IA 
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1]   1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: . LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 31% 

  

de 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Vinisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
inconsistencias ¿acudir a la fuente de Abtemación - . 

  

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2018 

moy, 

  

z
a
 N* de certificado: 183-151-02058 

o O
 

                

  

  

      

  

  

  

| 

  

 



  

  

  

    

    

smÑCcIÓN + REPÚBLICA DELECUADOR: *-* BACHICIERATO ÓN GENERAL: DE REGISTRO CIVIL, * 
ari CEDULACIÓN     

"Ro. 170494867-6: -   
“APELLIDOS Y NOMBRES 

+ AYALA ROJAS z 
2x3 "7 RUBEN DARIO -*  * 

1 LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

  

  

     

  

       

  

   FAMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL COBIERNO 
* GENERAL + SECCIONAL 

1DECU17049 BET C6D Ese cra asces 
   , CIVILDE GUAYAQUIL, 

    

- ESTADO CIVIC.CASADÓ | 
+: DELFINA GARIBALDI 
    

      

  

  

ITORSASOTÁ 000-0344 
AYALA Holas BUBEN DARIO. 

   
    ata Carbo 

bsoicha DEL GUAYAS” 
  

    

2 ¿GACIÓN Pe 

    

     

    
   

    

       
  

       

    

  
     

  

CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIÑAD: 
CARNÉ DE pise 'ACIDAD 

    

    1ÓS CONSAGRADOS ENLACONSTI 
=CUADOR, ¡EAVENGIO RE         

   s Santana 
quis 

  

          

   



  

,, 13 ,,, pueda celebrar y ejecutar toda clase de actos o contratos que deban 

AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
* NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN    

     

  

       

                

  

1 encuentre obstáculos que le impidan el ejer 

2  apoderamiento, pues-se le otorga las más amplias facult , E : 

4 

5 

6 correspondientes que tienen derecho como herederos de; lá: 
p "Y 

8 ote 

9 delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorizaci A 

10 escrito del mandante.- El Mandante, por sus propios y personales 

11 derechos, expresamente declara que, el presente poder especial se 

12 extiende para que su Mandatario, el sr Jorge Fernando Ayala Rojas, 

14" celebrarse o ejecutarse así como realizar todas las gestiones 

15 necesarias para los trámites pertinentes para llevar a cabo la cesión 

16 correspondiente descrita en el presente instrumento.- Usted Señor 

17 Notario, se servirá agregar las demás cláusula de estilo para la 

18 perfecta validez y ejecución de este contrato.- Firmado: Doctor Marcelo 

19 Montalvo Torres matricula de abogado número cinco mil quinientos 

20 ochenta y cinco del colegio dé abogados de plchincha.- La misma que 

21 queda elevada a Escritura Pública y en cuyo texto se ratifica su 

22 otorgante. Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante 

    rizado, en Acatamiento a la Resolución 

“ocho gulon dos mil dieciséis (078-2016), del



  
ESTA FOln PERTENECE ALA ESCRITURA PÚBLICA PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR RUBEN DARIO AYALA ROJAS A 

FAVOR DEL: SEÑOR! JORGE FERNANDO AYALA ROJAS.- con secuencia! ++ 20180907004P01931, PG > 

AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

    
  

   

    

   

    

ae 
: o de. la-Judicatura.- Leída que le fue la ai de 

  

   

  

4 

5 

6 S 

7 run AYALA ROJAS 

8 Ci «No. 1 20Y9y9É7 6 

9 

0 

     

  

¡Gu o — 

49 0%. DAZOSTANTA ARA 
de Titulár Cuarto 

14 : Cuulón Durán 

Se otorgó ante ri y en fa de ela 17 : 5 A ; 
18 que sello y firmo en la misma fecha de 
19 su Porgamientoy 4 , : 
col -4 JUL) P0Ja 

     



  

AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA PROTOCOLO 

2019 09 07 04 000165               

AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 

    

     

   

  

“la ESCRITURA PÚBLICA PODER ESPECIAL QUE 

  

       
   

        

   

Y E .. 

OTORGA E BEN: ARIO AYALA ROJAS A FAVOR DEL“SENOR JORGE 

FERNAND A, ROJAS; ue fue otorgada en fecha treinta de Agosto del 
DEL NA ES A — 

dos mil di 10 ante el'Abogado Ernesto Pazos Santana Notario|Cuarto8l: 
na A 
na ? 

Cantón Durán, lo rela Jónado QUINTO TESTIMONIO que ha sido ot e 
hi ns 

fecha once de Julio del dos mil diecinueve, ante el Abogado Ern toPadogo 

dosvarilria 18 
y Quita, DM. 

Mo. ECU Pl 

  

   
    

Santana Notario Cuarto del Cantón Durán, once de Julio de 

diecinueve70 

VE ÚUno 
MA DE DURAN Cr 

DAA DE SUBA 

       

      

RAZÓN: Day fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) y que 

obra(n) en-3 - fojals) Útiles). es (son) Igual(es) e 

ials) ceri s). exhibida(s) por el (la). peticionario(a). copials) certificada(s), exhibida(s) p , pa 700 

Dra. Glenda. Zapata Silva 
Notaríc 18 NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 
(Jura 10M



    tt 

Factura: 001-002-000060132 

IN 
2019170101 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701018001004 

DJ 

      

  

NOTARIO OTORGANTE: 18 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

FECHA: 25 DE JUNIO DEL 2019, (10:00) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

OTORGANTES $ 

. =P OTORGADO POR- 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

AYALA ROJAS JORGE z 
FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705571568 

A FAVOR DE 
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

        
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15-10-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |* 

Ne IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: E4B0zo 

[OBSERVACIONES: 
  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701018001004 

NOTARIO OTORGANTE: 18 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 25 DE JUNIO DEL 2019, (10:00) 

COPIA DEL TESTIMONIO: . [CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

  

    

OTORGANTES 

. OTORGADO POR 

NOM SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

AYALA ROJAS JORGE 
FERNANDO 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705571568 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD SOCIAL - [TIPOINTERVINIENTE . 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-10-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |* 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

F.49070       
  

  

[ OBSERVACIONES: Pe |



      

mL 
tán Ma 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

    

Es 

Notaría 18 
Quito, D.M. 

OTARÍ 
18NOTARIA 
NOTARÍA 13 N 

  

    

  

   

      
  
   

  

    

  

 



qa e 049070 

DI 
20181701018P0426 

    
Factura: 001-002-000052013 

     

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA a 2 ' 
Notaria 16 

A Cuit, DAL 
   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N*: [20181701018P04264 

  

ACTO O CONTRATO: 

E + PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO; _ [15 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:26) 
  

    

OTORGANTES * 
       

   

         

     

            

          
    

  

  

  

Documento de “No. L PS . Persona que 
Persona Nombres/Razón social gl Tipo interviniente identidad *:.:| Identificación Maplonalldad y Calidad, > - representa 

AYALA ROJAS MONICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PATRICIA DE LA DOLOROSA  |BERECHOS CÉDULA 0701087413 NA. MANDANTE 

AYALA ROJAS VIVIANA /|POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PAULINA / DERECHOS CÉDULA 1707552616, Y NA , [MANDANTE: 
  

  

  

  

  

                
  

     
  

  

AFAVOR:DE” E ES 

Documento de *. No, > ii . ¿Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal / Tipo interviniente identidad Identificación | Nacionalidad Calidad A representa. ** 

AYALA ROJAS JORGE POR SUS PROPIOS / JECUATORIA [ MANDATARIO, |” 
Natural FERNANDO ( DERECHOS CÉDULA JODE riBeS NA (A) E 

UBICACIÓN 

=Provincla;:* >:5 > 

[ PICHINCHA Ml QUITO BENALCAZAR       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; Ñ 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O E | CONTRATÓ: INDETERMINADA 
  
  

    'OTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA ST 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA 16 
Dra. Glenda Zapata Silva 

    
   

  

  

  

          
  

2 «p2018 [17 [01 [18 | P04264 
  

   

6 ACTO/CONTRATO: 

7 PODER ESPECIAL 

8 OTORGANTES: - 

$. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE Z 

E 
É NOTARIA 10 3 OTAMIA 1  MOTARIRA 

10 AYALA ROJAS MÓNICA PATRICIA DELA DOLOROSA C.C. 0701087413 MA E 

LL AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA C.C. 1707552616 - MANDANTE 

12 AYALA ROJAS JORGE FERNANDO C.C. 1705571568 MANDATARIO 

13 a 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 
15 DI 2 COPIAS **KAR** 
16 

17 En la ciudad de San Francisco dé Quito, Capital de la República , 

18 — del Ecuador, hoy día LUNES QUINCE (15) DE. OCTUBRE DE 

19 DOSMIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 

20 SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA, DEL CANTÓN QUITO, 
21  Ccomparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la,” 

22 celebración de la presente escritura. pública la señora AYALA 

23 ROJAS MÓNICA PATRICIA DE LA DOLOROSA y la señora 

24 AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA, hor sus propios 

25  derechos.- Las comparecientes declaran ser de nacionalidad 

28) ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil : Casadas, 

domiciliadas en la calle Rio Coca y Rio Arajuno Tumbaco sector 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 294 
Fal:M008 501822 Email: infonotarial8quito.com
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El Arenal de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve seis 

nueve cero ocho uno dos ocho uno (0969081281); y, correo 

electrónico monicaayala2014(Mgmail.com, hábil en derecho para 

“contratar y contraer obligaciones; a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta 

comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinadas que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste una de 

Poder Especial, contenida en las cláusulas y declaraciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento las 

señoras Viviana Paulina Ayala Rojas de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Mónica Patricia de la 

Dolorosa Ayala Rojas de estado civil casada, domiciliada en 

la ciudad de Quito de nacionalidad ecuatoriana, hábil y 

“capaz para contratar y obligarse, a quien para efectos del 

presente instrumento se les llamará “LOS MANDANTES”. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes son socios de la COMPAÑÍA CERCA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN 

FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA. “LTDA. 

7 COMPAÑÍA misma que fue constituida el 9 de Julio de:1976



10 

La 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ó 

NOL: 

        

   

  

    

  

  
  

del Cantón Quito, Dr Manuel José Aguirre. TERCERA tenido 
> DD. sa 

Mandantes otorgan Poder Especial, amplio y sufi 16h 

cuanto en derecho se requiere, a favor del señor 

Fernando , Ayala Rojas, ecuatoriano, mayor de 

domiciliado en la ciudad de Quito capaz en derecho 

contratar y contraer obligaciones, para que a su no 

proceda a suscribir: uno) Venta de participaciones presentes 

y futuras que los Mandantes posea en la COMPAÑÍA 

CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. 

CIA. LTDA.; dos) Solicitar a nombre de los Mandantes la 

respectiva autorización necesaria al ARCOTEL para la 

venta de participaciones de la COMPAÑÍA - CERCA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO 

RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA. LTDA; tres) 

Representación de los mandantes en Juntas de Socios de 

cualquier naturaleza, sean estas ordinarias, extraordinarias o 

Universales, que se “celebren en . COMPAÑÍA CERCA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO 

RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CÍA. LTDA. en la que los 

poderdantes ostentan la calidad de socios, quedando 

expresamente facultado para participar e intervenir. en las 

mociones, deliberaciones, y resoluciones nombramientos de 

Representantes Legales, suscribiendo las actas respectivas 

e investidos de todas las atribuciones atinentes al presente 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994. 
Cel.; 0996 591582 Email: infonotariai3auito.com
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NS 

poder, incluidos las de voto, abstención, reconsideración, 

reserva oposición y conexos, podrá solicitar, recibir y revisar 

toda:la documentación a ser tratada y discutida en las 

Juntas de Socios, esta enumeración no es taxativa sino 

ejemplificativa, de tal forma que el mandatario en ningún 

caso encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio de 

————este-apoderamiento,pues—-se-le—otorga-las—-más-amplias-- 

facultades para que pueda requerir, preservar, exigir o reclamar 

todos y cada uno de sus derechos societarios; cuatro) Realizar a 

nombre de los mandantes en la Superintendencia de Compañías 

el registro de las participaciones correspondientes que tienen 

derecho como herederos de la los socios de acuerdo a las 

posesiones efectivas que acrediten este derecho. CLAUSULA 

CUARTA.- INDELEGABILIDAD.- El Mandatario no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa 

autorización por escrito del mandante. Las Mandantes, por sus 

propios y personales derechos, expresamente declaran que, el 

presente poder especial se extiende para que su Mandatario, el 

señor Jorge Fernando Ayala Rojas, pueda celebrar y ejecutar 

toda clase de actos o contratos que deban celebrarse o 

ejecutarse así como realizar todas las gestiones necesarias para 

los trámites pertinentes para llevar a cabo la cesión 

correspondiente descrita en el presente instrumento. 

CLAUSULA QUINTA.- CUANTIA: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusula de estilo para la 

perfecta validez y ejecución de este contrato.” FIRMADO 

Doctor Marcelo Montalvo Torres, Matrícula número cinco



      

   

    
    

   

      

es REPÚBLICA DELECUADOR —— 49 
a aca DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ e 

¿DENTEICACIÓN e E ñ 

070108741-3 
A 

LIDOS FNOM 
[A 'ALA,ROJ S. 

ad 
TUNGURAHUA: 

CARCATOA 

FECH DI ¿Cll 1 

SEXO o 
ESTADO CiVIL Casada 
JOSE ERNESTO 

CRESPO VEGA 

  

MT 

a Ma ll 
POCA 

  

1 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
«4. BACHILLERATO QUEHACER. DOMESTICOS 
Y APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE . 
$ AYALA RUBEN DARIO RAMON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAÓRE 
¡ ROJAS ZAMORA LIGIA BEATR 

_ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
| QUITO Pus 

1 

   

        

      

        

  

MA
MA

SS
TT

A 

2010-08-02 £ 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-02 

¡Vals 1 CIO CAMELA 

  

   

    

¡ 

i 

ESTE DOCUMENTO ACI 
SUFRAGÓ EN EL Ri 

+ CONSULTA POP 

  

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 

obraln) en 

  

fojals) útiles), es (son) igualles) alflos) 
documento(s) originalles), mori por el (la) petlcionarioja). 
Quito, 

      

0 
E 
PS 

senda. Zapata Silva Norería 78 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO. Quita, DL.
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049074 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JA icónico 

. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701087413 ( 

  

  
  

  

  

    

N? de certificado: 181-164-07771 

  

          

  

  LL     

  

  
181-164-0 

  

  

      

  

  

Nombres del ciudadano: AYALA ROJAS MONICA PATRICIA DE LA 

DOLOROSA 

Condición del da CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO VEGA JOSE ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: AYALA RUBEN DARIO 

Nombres de la madre: ROJAS LIGIA BEATRIZ e 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



o 
AN DEL EC ECUADOR, á 

  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN” 
4 DE FEBRERO 78 / cab) 

/ 
4707552648 / 

CÉDULA 

003-378 
HÚERO. / 

AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PACHUNCHA s 
PROVINCIA CIRCUNSCRIBCIÓN: 
QUITO, - - 
CANTÓN _ ZONA: 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

    

  

Ministedo 

  

Al: 

  

Apellidos: AYALA ROJAS 

CC: 1707552616 

> Tipo de discapacidad= 

e Porcentaje de discapacid: 

¡La capacidad si 

de Salud Pública del Ecuador 
Dirección Nacional de Discapacidades 

+ CARNÉ-DE PERSONA CON DISCAPACIDAD" 

Nombres; VIVIANA PAULINA 

+= Grado de. discapacidad: MUY Gl 

    

VISUAL 

CNE] 

uando existen cgorlunidades! 

   
    
   
    
    
   
   

  

    

  

    

    

OCUPADO. 
Ry DOMESTIC 

  

  

   
Emitido por: JARAMILLO ECHEVERRÍA FRANOSCO AMADEO 

Fecha de emisión: 20/10/2014 

Fecha de caducidad: 25/09/2018 — he 

A 2 

  

  

    
RAZÓN: Doy, le que la(s) fotocopizts) que antecede(n) y que 

obraln) en A _ fojals) útilés), es (son) igual(es) alllos) 

documento(s) ona s),exhibido[s) por el (la) peticionario(a). 
Quito, 15001 20 

00 La, LE G LE 

Drartiernda. Zapata SVT ra 18 
HOTARIA DECIMA OCTAVA 08 QUITO. Quito. D.JL. 

       

  

    



a | 049076 
-REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 3 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
e 

Pe 
Número único de identificación: 1707552616 É 

  

Nombres del ciudadano: AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA 

“ Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE.1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO ( 

Cónyuge: PARDUCCI VAQUERO PAOLO A: 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1998 

Notabrds del padre: AYALA RUBEN 

Nombres de la madre: ROJAS LIGIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 186-164-08834 

A 
186-164-02834 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrociv!!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.es 

    £ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
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28 / 

NOTARIA 18 q 
Dra. Glenda Zapata Silva |      

    

      

   

   

   
     

  

  
TA ¿a a, 

cinco ocho cinco del Colegio de Abogados de Pichindns A L 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada CEN 
ula, D DL. 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebra ófo- Eco 

% 
< 
5 

A 

y otorgamiento de la presente escritura se observaro 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue ho 

la Notaria a la compareciente, aquella se ratifica [g; 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad d y acto; * PE 
Notaría 18 
Quito, DM. se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura! 

de todo lo cual doy te7 

    

CARA But / 
MS 

AYALA ROJAS MÓNICA PATRICIA DE LA DOLOROSA 

C.C. 0101 033.1 3C.V. 00U— 34 L 

  

c.cA0I12G/é ev. 1336. 

   
A GLENDA ZAPATA SILVA. 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130-2923 994 
Cel.: 1M909A 591622 Email: infoQnotarial8quito.com z



...TARIA DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA.- 

:, Se otorgó ante la Doctora Glenda Zapata Silva Notaria 

Décima Octava de Quito Distrito Metropolitano, en fe de ello 

. confiero esta tercera copia certificada.- Esta copia fue firmada 

y sellada en Quito, el veinte y cinco de junio del 2019.- 

  

  

  

   
      

      

   
    

ORA GLENDA ZAPATA ¿LA 
a A NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D 

A Notaría 18 
5 Quito, D.M. 
CA S 
10. gun 
cre 

anio 15 NOTARIA 15M Tania JS HOJARIS 9.09 

    

    

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeln) y que 

obraln) en -WHtojals) útiles). es (son) Igualles) a las, 

copla(s) certificada(s), exhibida(s) dE (la) peticionariola) 

lO ciar O co 

o AP 
Dra. Glenda. Zapata Silva 

Notaría 78 NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 
Cit DAM 

   

 



  

    

0) 

  

Factura: 001-002-000082172 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

AYALA ROJAS JORGE 
FERNANDO 

NOMBRE: SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; 

N* DEL 
PETICIONARIO: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701006001644 

TAMARA GARCES ALMEIDA NOT, 

27 DE JUNIO DEL 2019, (11:52) 

SEXTAA 

PODER EPECIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS - 

TIPO INTERVINIENTE 

27-11-2018 

AYALA 

1705571568 

  

UI 
20191701006001644 , 

NOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO 

    
) DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 
NOTARIA 
NOTARIA DE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

OBSERVACIONES: 

  
SEXTA A SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, OTORGADO POR BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS Y PAUL 
ENRIQUE AYALA ROJAS, A FAVOR DE JORGE FERNANDO AYALA ROJAS _,   
  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT-GARCES ALMEIDA 

  

EXTFADEECANTÓN QUITO



   DD 
Factura: 001-002-000070183 O 20181701006P07922 | NOTARIASEXTA o 

! y j  CANTON QUÍTO | 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [ Escritura N*: [20181701006P07822 —] 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [27 DENOVIEMBRE DEL 2018, (11:53) 

  

  

  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR - 

= Documento de 
    

   
                   
  

  

  

  

.¿ Nombres/Razón social ** ||. “Tipo intervinten tenida |idenieación [Nacionalidad Caid a o] 

Natural IAS BETTY POR SUS PROPIOS CÉDULA - 1706313911 PTE MANDANTE 

[ra AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE [orando oo [CÉDULA 17o75eg022  [ECUATORIA IMANDANTE 

a Z NONE FR E         

  

AS vin : identificación Nacionalidad 7 Calidad =|* 

? AYALA ROJAS JORGE POR SUS PROPIOS £ , . ECUATORIA [MANDATARIO | _ 
[pete FERNANDO DERECHOS CÉDULA 4 1705571568 NA (A) 

     Persona 

                
  

  UBICACIÓN 

PRD + s: Província - 

PICHINCHA 
  

  

+ Parroquia 

  

>, Cantón 077 
      

  

  
  

BENALCAZAR 

  

  " [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . : : : Al 
OBJETO/OBSERVACIONES: > e 
      
  CUANTÍA DEL ACTO O Te E A 

+ [Egon INDETERMINADA E a e S   

    

       
 



      

  

      

«Tamara Gárcés Almei 

in aría.Sexta - 

   

  

  
ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-17-01-006=P0 7 y 7 7 

    

  

E HOTARIATEAT PRE z Ta 

PODER ESPECIAL: de er os 
O OTORGADA POR: BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS Ye. 

q PAUL ENRIQUE AYALA ROJAS + 
¿A FAVOR DE: JORGE FERNANDO AYALA. ROJAS. 

“CUANTIA; INDETERMINADA 
DI: 2: “coplas... : 

.BEvA 

      

        
Em la: ciudad E “Quito, Distrito Metrópoli MÓ, sapital dela e 

4 República del ! Ecuador, el:día: de hoy. martes veinte Y. siete e (27). 

  

col plena cápacidid,. fibertad y Y. conocimiento: a.la celebración 

% de, la presente escritura, BETTY ALEXANDRA AYALA: ROJAS Y 

UL: ENRIQUE, AYALA ROJAS, : _cadá: ¿nO sus. Propios 

  

   
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

. Quito D.M.     
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la “información del Sistema 

del Registro Personal Unico, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que: dispone el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

través del convenio. suscrito con esta Notaría, me solicitan que 

eleve a escritura pública e] texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA.NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste uma de Poder Especial, contenida en las siguientes 

cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento la: 

señora Betty Alexandra Ayala Rojas y el señor Paul Enrique 

Ayala Rojas de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes para efectos del presente instrumento se les llamará 

únicamente "LOS MANDANTES”.- CLAUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- Los. comparecientes son socios de la ' 

COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA. DE 

RADIODIFUSIÓN FUEGO: RADIO HOT CIENTO: SEIS F.M. CIA, 

LTDA."COMPAÑÍA, lá misma que. fue constituida el nueve: de 

Julio de mil novecientos: setenta y seis inediante escritura 

pública ante el - Notario: Décimo Octavo del Cantón Quito, 

"Doctor Mánuel José:Aguitre.-TERCERA.- PODER ESPECIAL. - 

Con lús- antecedente. expuestos, y en úso: de sus facúltades 

der legales, por medio «del presente instrumento, los” Mandantes 

2



  

110384 
   

      Tamara Garcés Al 
5 Notaria Sexta 

- Quito D.M.       

    

  

   

    

t, aISEUan: ser Evil ampljo y: 'eificiónte cual: 

  

  

cin rio unó .cinco seis - ocho:- 

“ecuatoriano; mayor de:edad, domiciliado en. la ciuidi 

capaz: en: derecho para contratar y. “contraer: obli ' 

quien- en ádelante- se le “denominará: únicament E ! 

MANDATARIO, para que a. nombre Y representación de- los 

MANDANTES: proceda a: Uno: Solicitar a' nombre: de::los 
Mandantes la respectiva autorización: necesaria: ál ARCOTEL 

para: la. regularización «a favor de-sus legítimos heredereos, 

    

entré . ellos. los:. Mandantes,*> de las: participaciones de. la: 

COMPAÑÍA: CERCA - CORPORACIÓN ECUATORIANA" DE 

; RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT. CIENTO SEIS: FM. CIA; 

¿LTDA;. Pero en; ningún. caso queda autorizado -para.. que: a 

  

hambre. de los. MANDANTES proceda:a vender, ceder: deréchos 

- 0 disponer de cualquier: forma-de las participaciones: que-los 

: MANDANTES poseen en: la: referida compañía, sea! em tiempo: 

presente: O futuro.- Dos. Realizar. a: nombre delos mandantes. 

 



Ia 
Tamara Garcés Almeida 

  

departamento húmero UNO (1) y el parqueadero número UNO 

(1) del Edificio Intisana ubicado en la parroquia Chaupicruz, 

del cantón Quito, Provincia de Pichincha, república del 

Ecuador.- CLAUSULA CUARTA. INDELEGABILIDAD.- El 

Mandatario no podrá delegar el poder que sé le ha conferido 

salvo expresa autorizáción por escrito de los MANDANTES.- 

Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo. para la perfecta validez y ejecución de este 

contrato.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda. elevada a 

escritura pública la misma que se encuéñtra firmada por la 

Doctora Maritza Vástonez C., Abogada con matrícula 

profesional número: dos mil ochocientos veinte y cuatro del 

Colegio de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes, integramente, por mi la Notariá, se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notatia la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

mabs/mabs 

  

BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS 

€.C.' XAOE3139 1) - 

A a SE 
Notaría Sexta ANTON 01 uno 
Quito D.M. LP — 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR nr 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ona 

CAmON amo 

Nómero Ónico de identificación: 1706313911 
Nombres dol ciudadano: AYALA ROJAS BETTY ALEXANDRA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAVAMBATOILA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1960 
Wacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrueción: BACHILLERATO. 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Cil CASADO, 
Cónyuge: ANDA CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1978 
Nombres del padre: AYALA RUBEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ROJAS BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iromactn cercada echa: 26 0 JUNO E 2019 
UNS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHCHA-QUITO NT -PICHINCIA > 

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca icción Gener de Rito Civ, Henteció y Couación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación” 1707589022 

Nombres del ciudadano: AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE 

   
     

    

  Condición del cedulado: CIUDADANO. RE 
de A 

e 
vetar 8 

Lugar de nacimiento ECUADORIEL ORO/MACHALAN 
    
Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1975      
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; VENEGAS YANEZ DORIS ELIZABETH 

Fecha do Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padro: AYALA RUBEN' 

"Nacionalidad" ECUATORÍANA. 

'Nombros de la madro: ROJAS LIGIA 

  

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ineración criada lec: 26 DE JUNIO DE 2019 
ES CATIETINE DEL CAEN MUÑOZ ESCANDON PIOMNCHAQUITOANT 6 -PIGHINCAA- 

im ¿Et Leo Viana Teo 6. 
racer Genes del Rao CA onécacn y Colación ocuamto fumado slctriicamanto 

  

Ne corficado: 190.2: 

2 MN            
do atópica e cel gs em OCA, no Ey 
 



Tamara Garcés Almeida 170 Notaría Sexta 
DIPnZ NOTARIA 

Se otorgo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito dnIe=o. 
de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL, 
otorgado por BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS y PAUL ENRIQUE AYALA, 
ROJAS, a favor de JORGE FERNANDO AYALA ROJAS, debidamente firmada y 
sellada Quito, a veintisiote (27) de junto del dos sal digcinueve (2019) — 

  

     
RAZA Dope capo) ue tte y 
aj) elos ue! ect CapOS) rencia) «BECAS are) con, 
uo, oc 9 0.561.201. 
y 
Sa yy Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

9



€ O E 

  

Factura 001-100-000076907 20190101006000938 

EXACTO COPA DE ARCA e 2arsrononcoons 
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VEINTE Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE Y DOS (27 722) 

   

   
NO, ESCRITURA 20180101006P04230 
código numérico secuencial 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR LA SEÑORITA 
'SONIA ISABEL AYALA ROJAS 

A FAVOR DEL SEÑOR 
JORGE FERNANDO AYALA ROJAS. 

CUANTIA. INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS 

PC 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ec 

hoy MARTES CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DIECIOCHO, 

anta mí, DOCTORA MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ, NOTARIA 

PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, comparaco con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura la señora 

SONIA ISABEL AYALA ROJAS, por sus proples y personales derechos, la 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación comerciante, domicillada en la calle Rafael 

Fajardo y Pasaje Cordero esquina de la parroquia El Batan del cantón Cuenca, 

con teléfono número 072854484, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, quien de conocer doy fe, en vitud de haberme exbido gu 
4 : 

documento de identificación, cuya copia fotostática, debidamenta cortiicada por 
  

mí, agrego a esta escítura como documento habitante. Advartida la 
espia. Coen, 20/jp00 J 2019. Otorga 

Y



    

    
compareciente por mí la Notaria de los efactos y resultados de as 

Qee 
sí como examinada que fue en forma alslada y separada de que compareca al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA. En el egstr de escas públicas a su cargo, svaso 
Incorporar una de la cual conste una de Poder Especial, contenida en las 

cláusulas y declaraciones siguientes CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecs a celebración del presente instrumento a 
Sra, Soria Isabel Ayala Roja de estado cir soltera, domicitada en la ciudad 
de Cuenca, hábil y capaz para contratar y oblgerso, quien par ofctos del 
presente instrument se le amará "LA MANDANTE” CLAUSULA SEGUNDA, 

PODER ESPECIAL.- La compareciente es socia de la COMPAÑÍA CERCA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT 

CIENTO SEIS F.M. CIA. LTDA. COMPAÑÍA misma que fue constituida el nueve 

de Jullo de mil novecientos setenta y seis mediante escritura pública ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre. 

TERCERA. PODER ESPECIAL.: Con este antécedante, en uso de sús 

facultades legales, por medio del presente Instrumento, la Mandante otorga



  
VEINTE Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE Y TRES (27,723) 

    
la cludad de Quito capaz en derecho para contratar y contraer | 

para que e su nombre proceda a suscribir 1) Venta de participacio! + 

y futuras que la Mandante posea en la COMPAÑÍA CERCA 

FAM. CIA. LTDA. 2) Solicitar a nombre de la Mandante la respectiva autorización 

necesaria al ARCOTEL para la venta de participaciones do la COMPAÑÍA 

CERCA CORPORACIÓN EGUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO 

RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA. LTDA. 3) Representación de la mandante 

en Juntas de Socios de cualquier naturaleza, sean estas ordinarias, 

  

extraordinarias o Universales, que so colebron on COMPAÑÍA CERCA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT. 

CIENTO SEIS F.M. CIA, LTDA. en la que la poderdante ostenta la calidad de 

socia, quedando expresamente facultado para participar e intervenir en las 

mociones, deliberaciones, y resoluciones nombramientos de Representantes 

Legales, suscriblendo las actas respectivas e ifvestidos de todas fast 

atribuciones atinentes al presente poder, incluidos las de voto, abstención, 

eS  



  
    

reconsideración, reserva oposición y conexos, podrá solicitar, recibir 

toda la documentación a ser tratada y discutida en las Juntas de Socios, esta 

enumeración no es taxativa sino ejempliicatva, de tal forma que el mandatario 

en ningún caso encuentro obstáculos que le impidan el ejercicio de este 

apoderamiento, pues sé le otorga las más amplias facultades para que pueda 

requerir, preservar, exigir o reclamar todos y cada uno de sus derechos 

sociotaos. 4) Realizar a nombre de la mandante en la Superintendencia de 
Compañías ol registro de las parlcpacionos correspondientes que tenen 

derecho como herederos delos socios de acuerto alas posesiones efectvas 

ue screciten este derecho, CLAUSULA CUARTA. INDELEGABILIDAD.- El 

Mandataro no podrá delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa 

autorización por escrto de la mandantea Mandante , por sus proplos y 

personales derechos, expresamente deciara que, el presente poder especial se 

extiende para que su Mandatario, el señor Jorge Femando Ayala Roja, pueda 

alebrar y ejecutar toda clase de actos o contratos que deban celebrarse o 

ejecutarse así como realizar todas las gestiones necesarias para los trámites 

pertinentes para levar a cabo la cesión correspondiónte descrita en el prásenta 

Instrumento, Usted Señor Notario, se sendrá agregar las demás cláusula de 

/ 

 



  
VEINTE Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO (27,724) 

          
    

   PICHINCHA.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escrituras ¿8 ed 
garito observaron los preceptos legales que el caso requiera; y leida que 

la Notaría a la compareciente, aquella se ratiica en la aceptación de su 

  

contenido y firma conmgo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta | 

Notaria la presente escritura de todo lo cual doy fe. 

Ls Mia | 
SONIA ISABEL AYALA ROJAS 
es, $ A | 

DRA. Mv ÑAL ORDOÑEZ. 
(A PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA. 

  

4 %. | 
CEI ulcera encon EA src ec Ens EV, tdo pr tt SOMAISSE AYALA AOLS at er a ADS pep ponia pea: a ! 
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VEINTE Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE Y CINCO (27,725) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR aos 
ón Gomera Roto CR Mantcación y Cocción 

úmero único de aricatión: 1700655004 
Nombres del ciudadano: AYALA ROJAS SONA ISABEL 
Condición dl cadutado: CIUDADANO 
Lugár de nacimiento: ECUADÓRIPASTAZAMERAMERA 
Fecha de nacimiento: 27 DEMAYO DE 1962 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MULER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: COMERCIANTE 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dol padro: RUBEN DARIO AYALA 

  

Nombres de la madro: BEATRIZ ROJAS 

Fina de expacció: 15 DE ENERO DE 2007 
Iron cta act: 4 DE SEPTEMBRE 082018 
nin CANO DA MONOK ALEXANDRA - AZUAY CUENCA 8 ALA - CUENCA 

sp ci Ar MLS ge st a LOIDAS 4 4 neral, Oy made e ano o o pc ia ri ii cr



REPÚBLICA DEL ECUADOR sacaónGanaa de gr Civ, enfin y Calc 

   
Nut + 170G0S580S 

        
    

AYALAROJAS SONIA ISABEL 

1. Información roforoncial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACID 

   a 
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DELAS TELECOMUNICACIONES — » 

456, 
RESOLUCIÓN. 1 o 

LA AENA E REGULACIÓN Y CONTROL DELAS TELECOMUNCACINES ea 

  

   

     

     

ue, la Consttucón de la Ropúbica del Ecuador, publicada an legis Ofcil ctra de 2008, mande! 
“Ar, 220- Las isiluciones dol Este, sus organismos, dependencias 

“on vtua de una potestad os 

  

“Art. 313. El Estado se rosorva ol derecho de administra, regular, conta y gestionar los sectores estlígios, de conformidad conos pocos de sostenida antntl precaución, 
proc y elena. 

Los sectores astatégios, de dación y contr exclusivo del Estado, son aquels que por su trascondoncio non deca intuenco económica, soc, palica o ambiental, y 

Que, laLey Orgénica de Comunicación, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oia No. 22 
de 20 de febrero de 2019, dspora: 
“Art 105: Administración del espectro radioeléctrico. E espec radio es un ion 

domino pico del Estado, ara, preci embara. 
La admisrcin ara e uso y aprorechamuto técnico de est recurso púbico estatico a 

jorcor el Estado central a torta do a autocad e Iecomuncacionos 
En ningan aso, a acminisción cl espectro raieléctico implica rvazaractvitados de control bib ls contents de os medias de comunicación 
“Art 117. Intransferilidad de as concesiones Las concesiones de iecuencas que nan acudicadas a cuique persona natural o judia para el funcionamérto de medios de Comunicación 00 forman parte de so patenoni yr 1 lato está prombis odo acto que eté 
rentado a que otra parsona pour! o jrca srta dispo  5obonelide del us de dichas 
concesiones de frecuencias 
sauna prenatal Judo, sono cual mato ea prono van over Vrsads nero lalo! orcastras e Arcs Sogadas e fr aaa, 

e Dead APONTE mo mps) Ava Cao Post Stout Tec IAS a



    

ps 
sn 

Lospropletaros de as acciones dela persona Jide concosionari,no podrán transorir 
9 ceder sus acciones sin la autorleación previa y por escrito de lo sutoriónd de tetecomunicaciones. 

El banefario de l concesión doteráacomás pagar una muta 6 Estado equivalente a 50% de loc lo que lublose biendo pactado obtener po la supuesta venta, ranserecía o quier 
6 la cueca concasicnado, ly peo de espander oh y penalmanto por ls polvos 
ocasionados aos partevaros que parentemento aduiian derechos por estas transacciones 

Aegales. (Neg fuera de txt cra 
. la Ley Orgáica de Telecomunicacione, publicada en el Tercer Suplemento del Regutro Ote 
Mo.438 de 18 de febrero de 2015, establece: 

“Antculo2> Ámbo. 

  

olecomunicaionos 
modifi alot elo habitat, Ns request suscripción dun tulo modal. 
“Ariclo 142. Creación y naturaleza. 

“Articulo 147. Director Ejecutivo. 
La Aguncia do ogulnción y Contra de las Telecomuniacinos será rigido y adminisrdo por la 00 Drector Eecuo, de Ho nombramiento y emoción del Director. 
Con excepcén de las competencias expresamente resenadas al Directora, 1 0 al Drector 
Elecano heno pena compatenca para expe odos los tos pocesanos para logro de os. 

aid De NOA cry Ata Cies Pod VO O rado Tal ETS
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1 7F REGULACIÓN Y CONTROL 

  

   DELAS TELECOMUNICACIONES 

el Reglamento General la Ley Orgánica de Comunicación pubcado wn el Suplemento dl 
Registr Oñcia No, 170 de 2768 enero de 2014, ostpula: 
An 85: Registro Nacional de Títulos Habitantes» La autoridad de tolocomunicacinos. 

"overá un registro de os tulo hatltantesoforgados para a prestación de os servicios de ri, 
lolis y au y vio por suserpción, tambén de las modiacona aos foros flo. atlantes. Para el caso de personas furídoss, deben registras también os cambios de 
oprosentnt eg las Iransoronias de accion: oparicaciona, formas o modiicaciones 
e stallos, sagun comesponda, El acceso ala ormación content en este agar, 30 
alzar con sujución o depuesto en l ordenamiento Jurídico vigente.” 

«e Dicioro de la Agencia de Regulación y Control delas Telscomunicacones, macarte 
Resolución No, 04-0YARCOTEL-208 de 28 de marzo de 2016, publicada nl Suplemento dl 

Resolución 
Regio Ofi No. 483 de 0 de abri do 2019 que determina: 

“Artículo 164. Modificaciones. La Dirscción Ejecuta de la ARCOTEL autorizará las 
"Modicacenes relacionadas con lo prasiación de senos de tadodfusón sonora y 
Padodiusión de llovió que o descban en est ara las demás moxcacones deberán sor polfcadas la Dirección Ejecuta de a ARCOTEL con a porcdtidad que sa determine 
ara eloñocto Las modificaciones cotempladas enel presente arc, ndepandentemerte de 
Qu roquerensutorzación o sean notice, o requieran l corgarsento de un uno IO 

La Dirección Ejeculva de la ARCOTEL, uno vez que el soctante haya presentado a inormación Completa de acuso con las fommuais o nsructos que para e foco se pubiquen an la Págma web insttaconal, autorizar las modificaciones lécaas meciante fi, las Cunls 50 
integran al [llo habana vez efectuada la margiación en el Regio PICO de roecomunicacones 

Y Modcacones técnicas y administrativas que region autorización de la Dirección Ejecuta de la ARCOTEL ea 

veda A o de a roy Ap cago reta iio aio «ron TIAS
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ps a 
“U, AESULACIÓN y CONTROL e Y seso 

LAS TELECOMUNICACIONES — “Axa ¿yo X 
er 

4) 
4 La medicación de asttulos y cami de ochos o scconites de persones jurídicas, de conformidadcon a normativa viento ..)* 
"Arículo 195. Plazo de Implemontación delas modieaciones.. os possodoras e itulos 
habltatos implementarán las modcacionos técricas 0 acmiisratvas. 9, soquiean 
utazación en un érmino do hasta sesenta (50) las, contados a parla nolacón que raalcala Diocción Ejecutva dels ARCOTEL para left. 
“Arúcalo 212: Registro Público Forma pare Integrante del Rogiso Público de Tolecomuntacines, el Regisro Nacional de ¡tutos habitantes para la prestción de los 
servo de rado, levis y auto y veo por susrpió, sí también delas modiacines 
ios referidos Mins hablantes. 

  

iredante Resolución No. 0404ARCOTEL-2017 la Agencia de Regulación y Conta de las 
Telecomunicaciones, expo el ESTATUTO "ORGÁNICO pe 
SESTION ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN 
Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL,putlcaco en el Registro Ola Edición Especial No. 13 de 14 de una de 2017, eleva! establece 
articulo 1. Estructura Organteacional 
La Agencia de Regulación y Conti de los Telocomuntaciones ARCOTEL se alnes con su misión y denia su estructura organizacona! sustenta on su baso lag y deccionamiento 
strofógcoinstucinal doerminado na Mari de Compotncio y on su Modelo de Gestión" 
1.22. Gestión de Thules Habiltantes.- 
1 tión: 
corner plantar evalua ejecución elos procedimientos de gestión dul atitants para eluso y oxpotacón del espocr radialstco, sico y redes de tlocomuncacianes, 
ostón aconómica de tulo habltants y gestión de registro público, mediante el camino 

del ordenamiento juisco vigente, pera que la gosión dl aspacro radiolécttco y de los 
serios e telscomunicaciones ss realce en condiciones do trngparencl y fiencia 
ll Responsable: Cooranadora Técnico de Thuos Habitantes. 
A Atisuciones y responsabllades: 
La Compiz as domás csposisonos y deegacionesamtids por a DisciónEjacuva 
12121 Gestión de Titulos Hablltantos dol EspactroRacloeléctric.- 
1 Misión: 
Gustanar ls lus habitantes para luso y oxplotció del espaciro rcisiécico maciante 
al cumplimiento del ordenamiento Judo Vent, a Mn de que la asiguación del espectro 

Fadieléctro e reales en condiciones de transparencia y afcienci. 

  

ci io NT A A Mo e ra TDS



» 
F REGULACIÓN Y CONTROL 

DE LAS TELECOMUNICACIONES. 3 

ll Responsable: Drcioía Técnico de Titus Habitamos dl Espocto Rakel. 
'l Atrbuciones y responsatilsndes: 

    

us 

Que, 

ss” Dada Arg co no y Art Ciao Posa 100/00 Fdo ae 

con Resolución No, ARCOTEL.2018:0855 do 10 de agosto de 2016, 
lic No 862 de 14 de octubre de 2016 la Dleccón Eeculva e a Agencia de Regulación y Contl de las Teiecomunicacones, reso delegar atbucones a las dins unidades 
“dminstatvas, siendo entr oras las sguentes 

“Articulo 2. AL COORDINADOR TÉCNICO DE TÍTULOS MABILITANTES » 
4) Suscridr odos ls acts y documentos relacionados con el otogamenta, medicación y 'xinción de os Uuos habitantes contemplados an la Ley Orgánica de Toocomunicacioes y 
Formativa pitan, excepción delos serveis de tuoonla a y mul y aquotos que consta on esta delegación asignados a los Directores de Tios Habilantos en el Espacio 

Radkoléctco y de Aulos Mbilantes de Sorvicos y Redes de Telecomunicacenes* 

  

RADIOELÉCTRICO» 
Lo 1) Sen entrar normes dra d moto sus compac 

dol vefizacin l Sistema GpectaPlus se evidencia quo 15 de dcembr de 1976, eto la 
Autor de Telecomunicaconesy la compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F 4, CIA. LTDA. se suscrbi el contrato. 

¡de concesin de a estación de reictusión sonra FM denominada "HOT 108 RADIO FUEGO” 

Tios Habitants para Seridos del Régimen General de Telscomunicacones y 
Frecuencias del Especto Radosléciroo. 
"mediante comunicación de 19 de febrero d 2019, Ingresa an eta Agencia con trámite No, 
ARCOTEL-OEDA2019.006187.£ de la misma fecha, el señor Jorge Fernando Ayata Rojas, representante legal de la compañia CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIOOFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS FA CIA LTDA, mante: 1.) Nuestros podes Liia Boot Rojas Zamora y Rubén Dejo Ramón Ayala únicos socios s la compañia CERCA 'ECUATORIANADE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO MOT. CIENTO SEIS F M CIA LTDA mureron al 18 de Jalo de 1985 y al 7 de Fobeeo dul 2017 parecirmente según cas comparo 

a
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De acudo a ox fundamentos de pocho y de derecho deseos nou y soleto muy comediaíont se autors las rensfeencis respectivas delo paracions de tl amna que 
el caco final d petpacionos queda del siguente forma: 

    

AYALA ROSAS JOROE FERNANDO. as HC ECUATORA. 
AYALA ROMS PAÚL ENOUE > MC ECUATORA 
AYALA ROJAS MÓNICA PATRICIA DE LA DOLOROSA 2 AAA 
AYALA ROJAS VIVA PALA 2 HC ECUATORIANA 
AYALA ROJAS SOMA ISABEL 2 PC ECUATOALANA. 
AYALA OVAS BETTY ALEXAMORA. 2. HAC ECUATORIANA. 
AYALA ROJAS RUN DARÍO. 2 MACECUA TOA 
AYALA ROJAS MARÍA DEL CARMEN 2 HAC ECUATORIANA 

TOTAL PARTICIPACIONES. «0 
4d 

Que, con memorando No. ARCOTEL-CTDE-2019-200.4 de 08 de marzo de 2019, la Dirección Técnica de Talos Habitantes del Especiro Radoelteico sotaló a la Unidad de 
Decumeniaón y Aca, Y.) cea fra de cur on lan al lc 
resorte por le compaña CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN 
EGO RADIO MO) GENTOSES FM, CÍA LTDA, solos sv coc la mencionado 

compañía, procentó auna solotud de outerización rforento a modificación da xtaatos 
[cambio de abjlo ccl), en ul perico comprendo entre el mos de Juno de 2013 hasta la 
rosanto fecha. Do ser postva la tespuesta favor remti coins corticadas del documento 
comespondienta. 

Que, medante memorando No. ARCOTEL-CTDE2019-0281-M de 08 de marzo de 2019, la Dirección 
Técrica de Titulos Habitantes del Especiro Radoeléctio soIetO a la Unidad Técnica de 
agir Publco catique lo siguente: 

Docs On de Agr Soyo y Acta QáaPl 7E50/r-Eci Ta TB pe
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3: ¿Qui s gncunntra registrado actualmente como reprosontanto gal d companía CERCA, 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIOIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTOSE/S 
FM CÍA LTDA, en la Agoncia de Regulación y Conti des Tolocomuniaciones? 

  

accionistas, mocifcaciones Aéenias y aclminisraivas de a astacnes 
leleiión y santos do audo y vida por sucrpción por o que sus 
snelmemorando No ARCOTEL-CTDE 201802004 ellos aca e 

ser solados a dcha Unidad Ncmhisralza, toda vez que la Unidad de 
ono alar de a roponsabio es y suturas conside e e Est Oran 

ds Cesión Organizacional por Procesos de ARCOTEL. 10 la Compete la consecución de un 
Jeoiso tematico por procesos 
¡Sa embargo, de elo y soho con fs referencias, iormo a Usted que uns vez revitado al 
Sistema do Genión Documental QUPUX, a com en el Stema On Base, Sa egiata un rámie presentado on Muestra instución referente a modificación de stautos de la compañía 
CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN. FUEGO RADIO HOT. 
IENTOSEIS FM CIA LTDA. al mismo que 6 o role on a número detrámto ARCOTEL- 
DEDA2019.004167.£ al 19 de fovero del 2019 

Que, através del memorando No. ARCOTEL.CTRP-2010:0137:M de 22 de marzo de 2019, Unidad 
“Técmica de Registro Publeo cnifcó. 
1 Fech de consent, igenci y estado aca nl oa acuecis de rciodfurión 

. "CERCA, CORPORACIÓN 

    

Hori0S zo 
MEJALEDRO MONCAYO, y, repetora para sen_0, LATACUNGA-PUJLESALCEDO. SAQUISILEAMBATO-CEVALLOS-MOCHA PATATE-QUERO-SAN PEDRO DE. PELILEO: 
SANTIAGO DE PILLARO-ISALEO, Fecha de Concesión. 18 d dlclombro de 1976 Fecña da vigencia 0 do jni de 2012 Estado ActunlAciva 
2 ¿Quiénes son os accionits dela compañía CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA 
RRO'ODFUSÓN FUEOO RADIO HOT CENTOSES FA CÍA. TOA, reirados on a 
Agencia de Regulación y Cante de as Telecomunicaciones? egistrados “como acconitas de lo compañía CERCA. CORPORACIÓN 
EEUATOA DE ADIODEUSÓN FEOS PALIO POT CENTOSORF AL CN LIGA. les HEREDEROS DE GRAL. RUBEN D. AYALA y. ROJAS ZAMORA LIGIA BEATRIZ, 
acom cores aa ns a a A TES AE 

  AAA Na
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CIENTOSEIS FM. CÍA LTDA, en la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomentcaciones” ¡Se ancuentr regatrdo coro Regresentanto Lega dela compañía CERCA, CORFORACIÓN 
ECUATORIANA DE RADIOOFUSIÓN FUEGO RADIO MOT GIENTOSEIS FM. CA LTDA. al 
TOROS FERNANDO AYALA OVAS. 
4: Se indique sl dontro de su registra consta la modificación acministradva de la 
“compañía CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO MOT CIENTOSEIS F4.CÍA. LTDA, veforente a modicación de estatutos (cambio de objeto 

“social, en el periodo comprencido entre el mes de junio do 2013 hasta la present fecha. 
De ser positiva la respuesta favor indica e 2ct correspondiente. Mo so evidencia egisto de medicación sdminisralva auorrada a for de la compañía 
CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CENTOSEIS FM CÍA LTDA. en l poco comprenión del mes de Junio de 2013 al presente foca. 

Que, meciarte memorando No. ARCOTELCTHB2019.0408:4 de 02 de abi de 2019, la 
Cocrensción Técnica de Tios Mapifanes mantas ala Coordinación Técnica de Contar 

  

TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.” 
Por o tato, romo a usted el ámie Mo. ARCOTEL-DEDA 2019:004167.£ presentado por el 
recrecentente legal de la compañía CERCA “CORPORACION, ECUATORIANA DE 
RADIOOFUSION FUEGO RADIO MOT CIENTOSESS FM. CIA LTDA, es! como las 
srtcaciones emidos por Jas Unidades ds Documentación y Archvo y Técnia de Regis 
único, conslanes an bs memorando Nos ARCOTEL-DEDA 20194572 Mde 13 de marzo o 

2019 y ARCOTEL-CTRALZO19-0137-M de 22 de marzo ds 2019, espectbamente, an de que 
Zascalva lo que on dorecho coasponda, biéndoso nuca lo fesumto eta Caoración * 

ue, tonoseio Na, ARCOTEL-CTOE-2019-0682-0F de 08 de mayo de 201, la Dirección Tácnca do ds Haro de Ente Radocris set y a lor ge Ferrando Al 
Rojas. Gerente General de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN CERCA 

CÍA LTDA. 1... nl Dectoracin Jraroniada de 23 de enero de 2013, eletada ant la 
sus propios y 'doecnos sm rar que también comparecs nombre dels señores 
quelo nan corpo os Poderes Especiales cicoraimente, lo 
Cua ¡Declaración Juramentacia, detora textualmente: CONSTITUCIÓN 
Dela ¡DEL ECUADOR dela LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL, de le LEY ORGÁNICA DE S (J% cunado lo conecto es Y.) la 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 154 
COMUNICACIÓN de lo LEY ORGÁNICA DE y 
Fas, representante gal dla Compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSION FUEGO RADIO MOT CIENTOSEIS FM. CIA. LTDA, que dentro dal iazo de 
lez 10) as contados a par de lo nolficación el rosont fl, deceráremut a asta Agencia 
a) scumento correcto. En caso de que en dicho plo No oxtta respuesta O forma ol 
ocumento soletado, se archivar su Sot, de Conformidad alo esteiscióo 9 al alo 
140 e Gódgo Orgánio Adminisaivo.. 
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us, mediante comunicación ingresada on eta Agencia con trámite No. ARCOTEL.DEDA-2019 
OSOSK:E de 91 de mayo de 2018, eri docementación soltado on iio No. ARCOTEL- 
CTOE-2019-28820F de 09 de mayo de 2010 

us, la Dirección Técica de Tías Habitantes del Especto Radieltioo ey su nforme Juridico. o. ILCTDE-2019-0137 de 08 de mayo de 2019, aualzado a 05 de junio de 2019 reztzú el 
guiente aná q       

    
     

   

“La Consttución de la República de Couador en al ariculo 228 cons 
consiluciona do que as sucines del Efedo, sus orgonsmos, 
/ servidas públicas y las pursonas quo actaen en vitud de una potesiad, Solamónte las competencias y fculacos que los sean ariba enla Const 

Lo Ley Orgánica de Comunicación en el arco 108 dono quo la semis 
y aprovechamiento lécic del recurso nstual espect radoslécico, la 

Geral ravs del Autoridad de Telecomunienciones 

Orgánica 6 Telocomonicaciones que suprini la Superiiendencia de Telecomuntaciones al Consejo Nacional d Toecomunicacones y a Sscrtaia Nacional do Tolecomunicaions, y 
¿ro la Agencia de Fogulació y Conrado las Teocomunicacones (ARCOTEL), omo entidad 
«ncagads de la acmisración, rmgulción y cont e as llecomuniaciones y del especro 
acoslcirco y su gestón, asl como los aspectos lácicos de la gasión de medos de 
“Comunicación Soc que usan Iacuencia del espec fecioelécrico o que instalen y operen 
den. 
Enol articulo 149, numerales 5 y 12 del Ley Opánic de Telocomunicacionos, constan como 
atiuconos de la. Dueccón Ejecutiva do la Agencia de Regulación y Contl de las 
Telecomunicaconos: autoriza la cos, rantornci o enajenación dels vis abans 
de conformidad on o establecido en osa Loy yen l ordenamiento uo vigant; y, desger 
na o más de sus competencias los fncinaros dla Agoncía do Fegulació y Control delas 
Toiocomuniaconas 

Eptal vitud, con Rosotución No, AROOTEL-2016-0855 de 10 de agosto de 2016, publicada 0, al Registro Oficial No. 862 de 34 de acubra do 2016, la Dieccón Ejecuta dela Agencia de 
Fopulacón y Control d las elocomunicaciones resol delegar atbuconos alas istrtas. únidades Sdminitraivas, cndo entre cas las siguientes "Artículo 2. AL. COORDINADOR. 
TÉCNICO DE TÍTULOS MABILITANTES. 3) Suscnbir lodos Jos actos y documentos 
relaconadks cop el otorgamiento, modificación y extinción de os Utules habitantos 

con nia Loy Orgánica de Telecomunicacion y normativa aplcabí, excepción de los floor ay máx y aquelos que conslon en esta delegación asignados alos 
Diroctres e Títulos Habilants an el Especro Radioeléctrico y de Tios Habitantes de 

Servos yodos de Talcomunicaciones(-J" 

  

EL19 de ebro de 2019, medionte comunicación grasada en ota Agencia con trámi No, 
ARCOTEL.EDA-2019.004107.E, al soñor Jorge Femando Ayala Ros reresentate lega de la companie CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DÉ RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO 
HOT GIENTOSEIS EM. CIA LTDA, mandes: ... Nuestros padres Ligia Beste Rojas Zamor y Rubén Dario Ramón Ayale únicos socios de la compaña CERCA CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS FM CIA LTDA 
mrteron al 1 de Jal de 1888 y el 7 de Febrer del 2017 respectivamente ( )" y, solis so 
lorgue la autorización para la casión de parspactnes de la clado compañía a cual se Foalzaa da siguiente manera: 

nomane SOCIO PARTICIPACIONES. 
AYALA ROJAS JORGE FERNANDO. 2 
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AC ECUATORIANA. 
AYALA ROJAS PAUL ENTQUE 2 
NAC ECUATORIANA 
AYALA FOJAS MÓNICA PATRICIA DE LA DOLOROSA » 
NAC ECUArOrIM 
AYALA ROJAS VIVIANA PALIN » 
NAC ECUATORIANA: 
AYALA ROJAS SOMA ISABEL » 
MC ELATORIAA 
AYALAROLAS BETTY ALEXANORA 2 
AA 
AYALA ROJAS RUBÉN DARIO > CELA TORA 
AYALA ROJAS MARÍA DEL CARMEN a 
CCA OA 
TOTAL PARTICIPACIONES. «0 

El mprosentato. fqal de la compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIDDIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA. LTDA, adunió Ja sguento 
ocumentacn. 

a) Copa simple del criado de defunción omo pora Dimeción Ganaral de Regio Ci, 
Ksenfacón y Codulacón, en oque indica que a soñora Rojas Zamora Lia Beat poícors 

») Copia simplo del cerco de defunción emo para Dirección Gemora de Registro Cir 
Idantficacón y Cedulacn, en el qu inca que el señor Ayala Rubén Dart Ramón, poco 
Sea cc decana Mo. 17OZ39700S,faleció el 15 e Ju de 198. 

«3 Copia simo dela nómina de socios o sccionisas dela compañía CERCA, CORPORACION 
ECUATORIANA DE RADIODFUSION FUEGO RADIO MOT CIENTOSEIS FM. CIA. LTDA. 
“ema 02 de Jl do 2018. 
«3 Nombramiento del ser Jorge Femando Ayala Rojas como Gerunte General y representante 
legal de la compañía CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO 
RADIO MOT CIENTOSEIS F.M CIA LTDA, scr en el Registro Morcant del cantón Qui. 

e fecha 25 do Iobero de 2016, 
+) Poor Espociol No, 154/2018 de 12 de soniembro do 2018, cloro ant Ja Encargada de 

las Funcares Consuars 1 la dad de Buenos Aves, Argenta por a señora Mera del 
Carmon Ayala Rojos favor dl senor Jorge Fmanco Ayala Rojas, en l qu sonal: Y.) 
TERCERA” PODER ESPEGIAL» Con este antecadanto, e uso de sus facutados legales, por 
medi del present intrumento, la andante orga Poder Especial amplo y sucia cuanto 
En doracho s requiero vor del er Jorge Fomando Ayala Pojas, ecuatoriano, mayor de edad, 
destaco en la s Culo capaz en reco pare cols y conter opacas, pra 

e 2 su nombro proceda» sUNEnDr: Venta de parspacines prosanes y fstuas que 
Niencante” poema "on lo” COMPAÑÍA CERCA” CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS FM. CIA LTDA 2-Soltara nomire de 

ola COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO 
BADIO HOT CENTO SEIS FM CÍA. LTDA 3- Representación de la mandante en Juntas de 
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Socios de cusiquir nualoz, 9oan estas oraras, oxroranaias o Universales, que o 
colon on COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN 
FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F-4.CIA. LTDA. an l que la podordante asent la caia 
dl seca, quedando expresamento faculado para poro e ement ón las moconos, 
lmeracenas, y rosolucines nombramientos de Representantes Legales, suscrbiendo las 

  

  

ncuentr obsisculos quo lo Impidan el aorciao de astoapoderaminto, pa 
a =N 

Er ef qe rc, mal ero msc iia ÓN dei aca sc, 4 oa Don la manda nl Se 
Compallas al registro de las pertcacionas conespondentes que l 
oradores de la 105 socios do acuerdo ns posesiones fecas que acrod 
RE 

dle valo, abstención, reconsideración, rasa oposición y conoros, podrá Fale, caia 
revisar lod la decamentacó or taa y sata en as us [8 os o, 
Grumeración no 0 ala ao japo e tor que el mandatario 

pa 

mlabraco ante la Notaria Décima Oelava del Canión Quit, en o cue manifest; “PODER ESPECIAL. Con esto antecedonto, an 4so de ss acuados galos, par medo del prosonto 
Instrument, los Mandontesolorgan Poder Espocia, amplo y sulcinte cuanto n derecho se 
/oquiro,aavor dl ser org Pertando Ayala Rojas, ecuatoriano, mor ed, domictido na lidad do Quio capaz 6n derecho para contar y contrae obgaciones, para que a su 
“nombre proceda user uno) Vanta de parcscionesgesonte  fuuas quals Mandanos 
posos an la COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN 

FUEGO RADIO MOT CIENTO SEIS FM CIA. LTDA, dos) Soleter nombra de ls Mandantos 
la sespeciva autorización necesaria al ARCOTEL par la venta de patracionos de la 
COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS FM. CIA. LTDA, lms) Representación de los mandantes sn Juntas de 
Socios de cuaquer núualeza sa stas ordinarias, extraordinarias o Universales, que se 
eplbran an, COMPANIA CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN 
FUEGO RADIO MOT CIENTO SEIS FM. CIA, LTDA. en la qe los poderdantes ostentan la 
alla de socios, quedando expresamente acudo par parte pre intervenir en es mociones, 
elberacinos, y resoluciones nombramientos de Reprocentantes Legales, suscendo las 

actos respecias vastos d todas ls arbucionos alinones al prosnte poder, cuido las 
de valo, abstonción ruconsidoracón, sara cposién y conoras, podrá solar, matt y 

isa foda la documentación 0 ser rotado y dieadida an las Juntas de Socios, ota 
numeración noes exatva so ajemplfcao, detal forma que o mandotai en singún coso 

encuentre pbsiuls quo lo Impidan al ooo de ostoapoceraméento, pues sele orga las 
más amplas acuados para que puedo requeí, preservar exigiro reclamar lodos y ca uno osos societarios, esa) omlzar nombre de os mandantes ana Suporiondencia 
de Compañas el registro de las partepacionas comssvondintes que onan derecho como, 
oredros de los secos de acuerdo alas posesiones elcivas que aradion osa deracho 
Cr 
4 Poder Especial de 27 de noviembre de 2018, otorgado poro señores Ba Alexandra Ayala 

Rojas y Paul Enrique Ayala Rojos a [vor del senor Jogo Formando Ayala Fijas, Colabrado ante le Notara Seta dl anión Quio, on la cul mandest.... TERCERA. PODER ESPECIAL. Con los antecedente expuestos, y en uso de sus facultades legales, por medio del presente instrumento, los Mancantes torjan Pocer Especial, amplio y Sucieno cul on dergcho se 
quiero, a favor del señor Jorgo Fernado Ayalo Fajas, portador dela cédula de ciuctadanie número uno siete caro. cncoclnco site uno ono sel ato (1708871588) ecuatoriano, mayor dd eced, comedo en la cucad do Qui capaz an dorecho para contratar y contraer plgaciones a quien an adelante 8 e denomierá únicamente como el MANDATARIO, para que asombro Y representación de os MAMDANTES proce a Uno Sotoar a nombro de os "Mandants la respociva autorización pecar al ARCOTEL para la regueacón lavo de us Jeitimos beraderes, ento aos los Mandentes, do las pricacoes a la COMPAÑÍA 

Det: A. Dogo ce Aragon! Seria Vos y Alora + Co Post 17510 ao Ear 1 USAS, 
  

  

mi podar cuco 
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CERCA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO MOT CIENTO. SEIS F14_ CIA. LTDA. Pero en ningún caso queda autorizado pera que 6 noma do los 
MANDANTES proceda a, vender, ceder deruchos o deponer de cualquer fome de ls 
porvpacones que los MANDANTES poseen en a efeción compa, 568 n fempo presente 
futua.Dos Realzara nombro de os mandatos tcs rámios y gestiones necesarios para conseguir en la Suporinendencio de Compañías el tego, de las parlepacionas 
onaspondientes que tenen derecho los MANDANTES nu caltag de herederos dela 105 
ocas, U acuerdo 0 as posesiones electivas y llostmento que acreten sto doreho, (7 

1) Poder Espacial de 20 de agosto de 2018, otorgado par l señor Rubén Dart Ayala Rojas a 
favor el señor Jorge Fomando Ayala Roja, colorado anto la Notaria Cuarta del Camión Durán, ¿na cual manilsia Y.) TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con esto antoceente, en uso de 

Sus facultados fgals, por medio de present nstumant, sl mandante tora Poder Espec, 
“modo y sufent cuanto an derocho ss requiera, fovo del sr Jorgo Forando Ayala Rojas 

cuatolano, mayor de edad, domísldo enla cldad de Quio espaz en cerco par contratar 
Y conter cbigacionos, para que 2 3U ombre proceda 4 SUSO Uno.. Vonta de ariipaciones presentes y fuuas que el Mandante osea en la COMPAÑÍA CERCA 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS FM CIA. LTDA. Dos. Soñar nombre del Mandante la rosvectva atorzació nocosara al 
ARCOTEL pora la venta do paricocianos de la COMPANÍA CERCA CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.14. CA. LTDA. 
Tres. Reprasenteción el mandonte en Juntas de Socio de cualqer naturaleza, sean stos 
rdnaas oxsordinaria a Universales, que cauto ía COMPAÑÍA CERCA CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F-14. CA. LTDA. 00 
la que al poderdnto ostenta la calas de soc, quedando expresamento Tactitdo para 
amlpar 6 itovenr on las mociones. doituracones, y resolicones nombramientos de 
FepsesententesLogale, suserblondn ls actas respectvas e inesteos de 1odas aluconos 
Montos apresanto poder, incluidos as de voto, tención, reconsideración, esona ocosón 
Y conexos, podra soler, rec y revisor oda la documentació aser tatada y dscua ans Zúntas ds Sccws, esta enumeración o es laxalva sm0 ajompiñcalva, de ll foma. que al 

inandotarlo an fingún caso encuonro obstáculos que lo Ímpian el ajo de ose 
poderamnto,pues sa 1 toa as más emplas facultades para que pueda requert, preservar, 
gr  eciamar odos y cado uno co us derachos sectarios. Ctro. Roslzar a hombro del imandonto en lo Superintendencia de Compañías el registw de las pariepacians 
corespondentes a que enen derechos como herederos de la los ocios, de acuwdo a las 
posesionosefotvas quo acraien ote deracho (-.) 
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documentación a ser tratada y discutida en las Juntas de Socios, esta enumeración no es taxativa 
sino ejemplificativa, de tal forma que el mandatario en ningún caso encuentre obstáculos que le 
impidan el ejercicio de este apoderamiento, pues se le otorga las más amplias facultades para 
que pueda requerir, preservar, exigir o reclamar todos y cada uno de sus derechos societarios, 
4) Realizar a nombre de la mandante en la Superintendencia de Compañías el registro de las 

    

  

   
    

    
   

a las posesiones efectivas que acrediten este derecho, (...)”. 

J) Con trámite No. ARCOTEL-DEDA-2019-008654-E de 31 de mayo de 19 At: 
Declaración Juramentada otorgada el 30 de mayo de 2019, ante la Notaria Décilt al o [2 
Cantón Quito, en la cual el señor Jorge Fernando Ayala Rojas, declara: *(.. 
FERNANDO AYALA ROJAS con cedula de ciudadanía número uno siete cero cil 
uno cinco seis ocho (1705571568) declaro bajo juramento que mi persona y 
AYALA ROJAS PAÚL ENRIQUE uno siete cero siete cinco ocho nueve 
(1707589022), AYALA ROJAS MÓNICA PATRICIA DE LA DOLOROSA cero siete 
ocho siete cuatro uno tres (0701087413), AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA c: 
siete cero siete cinco cinco dos seis uno seis (1707552616), AYALA ROJAS SON! 
uno siete cero seis nueve cinco cinco seis cero cuatro (1706955604), AYALA R 
ALEXANDRA C.! uno siete cero seis tres uno tres nueve uno uno (1706313911), AYALA ROJAS 
RUBÉN DARÍO C.!I uno siete cero cuatro nueve cuatro ocho seis siete seis ( 1704948676), 
AYALA ROJAS MARÍA DEL CARMEN C./ uno siete cero siete cinco cinco dos seis cero ocho 
(1707552608), herederos universales de las participaciones de CERCA CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F M CIA LTDA. no 
me encuentro ni se encuentran inmersos en las prohibiciones establecidas en el art trescientos 
doce (312) de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, de la LEY ORGÁNICA 
DE COMUNICACIÓN, de la LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNCIACIONES, y de sus 
reglamentos generales así como demás las normas que conforman el ordenamiento jurídicos 
Ecuatoriano (...)”. 

        

AVE NOTARIA 

Es importante señalar que la Unidad Técnica de Registro Público, CERTIFICÓ: 

“Constan registrados como accionistas de la compañía CERCA, CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA. LTDA., los 
HEREDEROS DE GRAL. RUBEN D. AYALA; y, ROJAS ZAMORA LIGIA BEATRIZ.”. 

Por otra parte, al ingresar a la página web de la Superintendencia de Compañlas, Valores y 
Seguros del Ecuador, el 07 de mayo de 2019, se obtuvo la siguiente información de la compañía 
CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT 
CIENTOSEJ/S F.M. CÍA, LTDA.: 

| 

"SOCIOS Ó ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

  

  

  

    

No. | IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | 11P! DE | CAPITAL | MEDIDAS 
" CAUTELARES 

1 1600057077 ROJAS 
: ZAMORA LIGIA | ECUADOR NACIONAL | $ 85,%0 N 

BEATRIZ 
1702397001 RUBEN D. 

2 AYALA ECUADOR NACIONAL | $315, N 
(HEREDEROS)             
  

Por lo tanto, al existir concordancia entre lo que indica la Unidad Técnica de Registro Público de 
la ARCOTEL y la información registrada en la página web de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador, respecto a los socios actuales, correspondería atender 
favorablemente lo solicitado par la compañía CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA. LTDA. 

Dirección: Av, Diego de Almagro N31-95 entre Whymper y Alpallana + Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador + Teláfono: 3 2 294-780 
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Finalmente, es importante señalar que la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes, con 
memorando No. ARCOTEL-CTHB-2019-0406-M de 02 de abril de 2019, puso en conocimiento 
de la Coordinación Técnica de Control, textualmente lo siguiente: “(...) se podría determinar que 
existe una posible infracción tipificada en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por la 
compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION FUEGO RADIO 
HOT CIENTOSE!S F.M. CIA, LTDA,, puesto que antes de realizar la modificación de estatutos 
(CAMBIO DE OBJETO SOCIAL) se debla tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 164 
numeral 1 literal j) del “REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.”. 

Por lo tanto, remito a usted el trámite No. ARCOTEL-DEDA-2019-004167-E presentado por el 
representante legal de la compañía CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CIA. LTDA., asi como las 
certificaciones emitidas por las Unidades de Documentación y Archivo y Técnica de Registro 
Público, constantes en los memorando Nos. ARCOTEL-DEDA-2019-0572-M de 13 de marzo de 
2019 y ARCOTEL-CTRP-2019-0137-M de 22 de marzo de 2019, respectivamente, a fin de que 
resuelva lo que en derecho corresponda, debiéndose notificar lo resuelto a esta Coordinación.” 

Que, la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico en su Informe Jurídico 
No. lJ-CTDE-2019-0137 de 08 de mayo de 2019, actualizado a 05 de junio de 2019, concluyó 
que: 

“En orden de los antecedentes, fundamentos jurídicos y análisis expuestos, esta Dirección 
Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico considera que, al amparo de lo 
dispuesto en la Resolución No. ARCOTEL-2016-0655 de 10 de agosto de 2016, publicada en 
el Registro Oficial No, 862 de 14 de octubre de 2016, la Coordinación Técnica de Títulos 
Habilitantes de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en uso de sus 
atribuciones, debería autorizar la realización de la transferencia de acciones solicitada por la 
compañía CERCA, CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO 
HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA. LTDA., conforme lo establece el artículo 117 de la Ley Orgánica 
de Comunicación, en concordancia con el artículo 164, numeral 1, literal | del “REGLAMENTO 
PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS. DEL RÉGIMEN GENERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO”, 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 165 del citado Reglamento, la implementación de las 
modificaciones administrativas que requieren autorización, deberán realizarse en el término de 
hasta sesenta (60) días, contados a partir de la notificación que realice la ARCOTEL para tal 
efecto.”. 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNO.- Avocar conocimiento y acoger el informe jurídico de la Dirección Técnica de Títulos 
Habilitantes del Espectro Radioeléctrico No. IJ-CTDE-2019-0137 de 08 de mayo de 2019, 
a 05 de junio de 2019. 

actualizado 

ARTÍCULO DOS.- Autorizar la realización de la transferencia de las acciones de la compañía CERCA, 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA, 
LTDA., conforme se detalla a continuación: 

  

  

  

No. | NOMBRE NACIONALIDAD TÍPO DE PARTICIPACIONES 
_— INVERSIÓN 
i AYALA ROJAS JORGE 

FERNANDO ECUATORIANA NACIONAL $225 
AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE | ECUATORIANA NACIONAL $25     

            
  

Dirección: Av, Diego de Almagro N31-95 entre Whymper y Alpállana « Código Postal: 170518 / Quito - Ecuador + Teléfono: 

www.arcolel.gob.ec 
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3 AYALA ROJAS MÓNICA ECUATORIANA NACIONAL $25 
PATRICIA DE LA DOLOROSA 

4 AYALA ROJAS VIVIANA ECUATORIANA NACIONAL $25 
PAULINA 

5 AYALA ROJAS SONIA ISABEL | ECUATORIANA NACIONAL 325 
6 AYALA ROJAS BETTY ECUATORIANA NACIONAL $25 

ALEXANDRA 
7 AYALA ROJAS RUBÉN DARÍO | ECUATORIANA NACIONAL $25 
8 AYALA ROJAS MARÍA DEL. ECUATORIANA NACIONAL $25 

CARMEN                  

   
   

ARTÍCULO TRES.- Disponer al Representante Legal de la compañía CERCA, C IRBOR ¡O ppoza: 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA. L DA) SE Lana, 

el 2 
   

  

1) 

vez concluido el trámite respectivo ante la Superintendencia de Compañías, Valores y«Sggu 
Ecuador, proceda inmediatamente a registrar la transferencia de acciones en la Unid 1d) égnica es Ni 
Registro Público de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones|jcomformet e 
dispuesto en el artículo 165 del “REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PAR; “Ss 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECURNCIAS MBbria 18 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO”. ' a pee y 

   

    

  

   
ARTÍCULO CUATRO.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo de | 
proceda a notificar el contenido de la presente Resolución a la compañía CERCA, CO BAR 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTOSEIS F.M. CÍA. 
Unidad Técnica de Registro Público, a la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro 
Radioeléctrico, a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, a la Coordinación 
Técnica de Control, a la Coordinación General Administrativa Financiera de la Agencia de Regulación 
y Control de las Telecomunicaciones, y al Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de la 
Información y Comunicación para los fines consiguientes. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Firma en virtud de las atribuciones y responsabilidades otorgadas en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, 
ARCOTEL; y, por delegación de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, de acuerdo con la Resolución No. ARCOTEL-2016-0655 de 10 de agosto de 
2016, publicada en el Registro Oficial No. 862 de 14 de octubre de 2016, 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el — 1 2 JUN. 2019 

Eertirtl o] 
: lág. Jaime Ehriquez 
COÓRDINADOR TÉCNICO DEAÍTULOS HABILITANTES DE LA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CO! OL DE LAS TELECOMUNICACIONES (S) 
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..ZÓN: En atención al pedido de Guerrero Velasco Liliana Maribel, con fecha de 

recepción 5 de septiembre de 2019, siento por tal que las dos (2) fojas anversos y 

reversos que anteceden son copias certificadas, de las fojas 12, 13 según foliatura 

original forman parte del Juicio de Posesión Efectiva 652-1986, seguido por Rojas 

Zamora Ligia Beatriz, sustanciado en el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha, 

documentos que me han sido presentados y reposan en el Archivo General de la 

Función Judicial.- LO CERTIFICO, al amparo de la delegación conferida mediante 

memorando-CJ-SG-2019-1878-M, de 30 de agosto de 2019. 

Quito D.M., de 5 ci de 2019. 

AY 
Ing. David Bósquez Camacho 

Delegado dela $ Secretaria General 
Archivo General de la Función Judicial 5 

Observación: Este Archivo General de la Función Judicial del Consejo de la Judical sar la 
estado de los documentos transferidos a este archivo para su custodia y posterior certificación;* “y que puedap“iríducia al 
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RAZÓN: Doy fe que la(s fotocopia(s) A que antecece/n) y que 
Obra(n) en_-es foja(s) útilles), os (son) igualfes) ala (s 
Copia(s) centifi ¡cada(s), el por ellla) peticionariofa 
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[TRÁMITE NÚMERO: 63989 

  

    HE TADOS BRTNY NN 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 177365 

FECHA DE INSCRIPCION: 19/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5304 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1704948676 AYALA ROJAS RUBEN DARIO HEREDERO 

1706313911 AYALA ROJAS BETTY ALEXANDRA HEREDERO 

1707552608 AYALA ROJAS MARIA DEL CARMEN HEREDERO 

1707589022 AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE HEREDERO 

1705571568 AYALA ROJAS JORGE FERNANDO HEREDERO 

1600057077 ROJAS ZAMORA LIGIA BEATRIZ CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1706955604 AYALA ROJAS SONIA ISABEL HEREDERO 

9010063989 AYALA RUBEN DARIO RAMON CAUSANTE 

0701087413 AYALA ROJAS MONICA PATRICIA HEREDERO 

1707552616 AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA HEREDERO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 06/10/1986 

| NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DE NOTARIO: NO APLICA 
CANTÓN: NO APLICA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

_N?, DEJUICIO: NO APLICA 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotacopia(s) que antecedeln) y que Página 1 de 2 
obran) en. 3 qojals) útiles). es (son) lgual(es) a lats) 

  

enpials) certiicada(s), exhibida(s) por el (la) pelicionariota). 

Milla taras piia nen 30,5 SEL... 

EA rarGlenda, Zapata Silva 
Notaria TS NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE GUITO 
it 1



  

JUZGADO: JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

NOMBRE DE AUTORIDAD: DR. GILBERTO ORDOÑEZ TAPIA 

  

  

        

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

  

          

Bien Característica Descripción | e 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES: 
O > ar 

5. DATOS ADICIONALES: y 2 yA 
  

[ NO APLICA he 
Ñ Quito, D.M. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN INVALIDA. 
18NO 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROGEEO'1) ad 

_INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

?
 

z 2, 

      

    
a ¡ou Ge, 

FECHA DE EMISIÓN; Ía(s) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2039 

      
  

HOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 

| REG! RADOR MERCANTIL-DEL CANTÓN QUITO % 

| DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ.DE SUCRE 54 2103 
Marrano 

EXPLUCIÓNAS-RMO;2015) 

Página 2 de 2 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA poo 

Factura: 002-100-000034029 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701019000016 

DU 
20191701019000016 

  

NOTARIO OTORGANTE; ABG. CAMILO SALINAS ZAMORA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 11 DE ENERO DEL 2019, (12:01) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA 
  

ACTO O CONTRATO: 20171701019P00521     
  

  

  

        
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
PONCE BAILON LUIS ALBERTO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1308715141 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-05-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: PONCE BAILON LUIS ALBERTO 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1308715141       

  

[OBsERVACIONES: [POSESIÓN EFECTIVA 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINE Ranas 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, %; 

AP: 14709-DP17-2018-VS 

    

  



" E 

  

Factura: 002-100-000019061 

AA 
20171701019P00521 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701019P00521 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE MAYO DEL 2017, (10:40) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTDN QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

Y 

0 
30 

  

    

  

     

  

  

    

  

  

  

  

    

  

       
  

              

   

A PETICIÓN DE: DARAN a 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL JUIPOINTERVIMENTE. ¿20 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ["1-[98. 19] 
AYALA ROJAS JORGE z sos 2 
FERNANDO : POR SUS PROPIOS DERECHDS CEDULA > lio/| 1789571808 209 “E 

AYALA ROJAS JORGE aos 7 FERNANDO REPRESENTANDO A PAUL ENRIQUE AYALA ROJAS CEDULA mossrisspLo 

do eE JORGE REPRESENTANDO A VIVIANA PAULINA AYALA ROJAS CÉDULA R mostvasaría 18 | $ 
E Quiás z py 

AYALA ROJAS JORGE 18 Lo Mas EERNANDO REPRESENTANDO A SONIA ISABEL AYALA ROJAS CÉDULA no [705879950 Edo A 

AYALA ROJAS JORGE ho PET FERNANDO REPRESENTANDO A MARIA DEL CARMEN AYALA ROJAS CÉDULA 15 oa 
EL = 7 

o OBS REPRESENTANDO A BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS CEDULA 1705571568 

a ORSE REPRESENTANDO A MONICA PATRICIA AYALA ROJAS CÉDULA 1705571868; 
AYALA ROJAS JORGE 

, FERNANEO REPRESENTANDO A RUBEN DARIO AYALA ROJAS CEDULA 1TOS5TI568 4 

4 

Nombre del causante: LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMDRA C.C N* 1600057077 > : 

Dbservaciones: 
i 

1 

t my E 2 E: 

NOTARIO(A) CAMILO NDO/SALINAS ZAMORA     
NOTARÍA DÉCIMA NOVENA MEL CANTÓN QUITO 
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E NO ARA DÍCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO + 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA A: 

DE BIENES DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE LA | 

SEÑORA LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA 

A FAVOR DE: 

LOS SEÑORES JORGE FERNANDO AYALA ROJAS, 

PAUL ENRIQUE AYALA ROJAS, VIVIANA PAULINA 

AYALA ROJAS, SONIA ISABEL AYALA ROJAS, MARÍA 

DEL CARMEN AYALA ROJAS, BETTY ALEXANDRA pol 

AYALA ROJAS, MÓNICA PATRICIA AYALA ROJAS, Y : 

RUBEN DARIO AYALA ROJAS.- 

CUANTIA: indeterminada. Di: 2 copias. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito |: 

  

  

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

cinco de mayo del año dos mil diecisiete, ante mi Abogado 

Camilo Salinas Zamora, Notario Décimo Noveno del cantón 

Quito, comparece el señor JORGE FERNANDO AYALA | | 

ROJAS, de estado civil divorciado, identificado con ta cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco cinco siete uno 

cinco seis guión ocho, domiciliado en la Río Coca N10 y Rio ' 

San Pedro — Tumbaco de esta ciudad de Quito teléfono 

dos cero cuatro seis dos siete seis (2046276), correo 

electrónico ¡fayalarGH)homtail.com , quien comparece por sus ; 

propios y personales derechos y por los que representa en | ¡ 

su calidad de apoderado de sus hermanos los señores q 

Paúl Enrique Ayala Rojas, con número de cédula uno siete 

cero siete cinco ocho nueve cero dos guión dos 
1 4 

(170758902-2); Viviana Paulina Ayala Rojas, con número 

  

Ab 

Sinueb, Y 
a DEL NN 

  

     cédula uno siete cero siete cinco cinco dos seis un 

  

ln 
C DOCUMENTOS DIWOTARÍA DÉCIMA NOVENAR017MAYOMCTA POSESION EFECTIVA= HDROS AYALA ROJAS. doc ( q 

Matrizadora: Sandra Heredia  



¿
e
n
 r
t
 

b
a
 

> 
pu
do
 

VD
 

90 
J
O
A
 

Uu 
a 

yu 
E 

q)
 
a
d
 

e
d
 
A
A
 

VD 
M
I
N
T
 

ON
 
t
o
r
 

—a 
—
y
 

D
O
N
»
 

N
N
 

» 
«
$
9
 

R
A
.
 

2
 

N
.
5
-
.
 

8
 

E
 

  

NOAA DÉCIMO NOVENA DEL CANÓN QUITO 
seis (170755261-6); Sonia Isabel Ayala Rojas, con número 

de cédula uno siete cero seis nueve cinco cinco seis cero 

guión cuatro (170695560-4); María del Carmen Ayala Rojas, 

  

con número de cédula uno siete cero siete cinco cinco dos 

seis cero guión ocho (170755260-8); Betty Alexandra Ayala 

Rojas, con número de cédula uno siete cero seis tres uno 

tres nueve uno guión uno (170631391-1); Mónica Patricia 

Ayala Rojas, con húmero de cédula cero siete cero uno cero 

ocho siete cuatro uno guión tres ( 070108741-3) y Rubén 

Darío Ayala Rojas, con número de cédula uno siete cero 

cuatro nueve cuatro ocho seis siete guión seis (170494867- 

6).- Se agrega copia certificada del mencionado poder, el 

compareciente declara que el poder con el cual actúa, no ha 

sido revocado, se encuentra en plena vigencia y que sus 

mandantes se encuentran vivos.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con la capacidad 

civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quien 

de conocer personalmente en este acto, doy fe porque me 

ha presentado su documento de identificación y en virtud de 

lo que «exige la Ley Orgánica Electoral, Código de la 

Democracia, al ser requerido por el Notario, el 

compareciente autoriza expresamente al señor Notario para 

que acceda al sistema e imprima el certificado electrónico 

de datos de ¡identidad ciudadana conferido por la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación para 

ser agregados al presente trámite.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta acta notarial, a la que procede de 

su libre y espontánea voluntad, en toda forma de derecho y 

  

  

CADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENAN017MAYOMCTA POSESION EFECTIVA- HDROS AYALA ROJAS.doc 

sióS 
Matrizadora Sandra Heredia 
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Quito, D.M. 
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Y nta ro ID carburo 
sin coacción alguna, realiza la siguiente declaración 
juramentada: Yo, JORGE FERNANDO AYALA ROJAS, por 
mis propios derechos y por los que represento en mi calidad 

de apoderado de mis hermanos PAUL ENRIQUE AYALA 
ROJAS, VIVIANA PAULINA AYALA ROJAS, . SONIÁ 
ISABEL AYALA ROJAS, MARÍA DEL CARMEN AYALA 

ROJAS, BETTY ALEXANDRA AYALA ROJAS, MÓNICA 
PATRICIA AYALA ROJAS, Y RUBEN DARIO AYALA 
ROJAS, bien advertido de las penas de perjurio y-de falso 

testimonio bajo juramento declaro: UNO.- Que nuestra 

madre la señora LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA, falleció 
en la parroquia Tumbaco, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, el día siete de febrero de dos mil diecisiete, 
conforme consta en el acta de defunción que en copla 
certificada se agrega a esta acta como habilitante.- DOS.- 

Que conjuntamente con mis hermanos somos hijos Y 
herederos de la señora LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA 
conforme lo demuestro con las respectivas partidas de 
nacimientos que presento.- (certificado de votación, 

presenta para la admisibilidad).- TRES.- PETICIÓN DEL 
COMPARECIENTE: En razón de los antecedentes 

expuestos, y en la calidad de herederos de nuestra difunta 
madre la señora LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA, por mis 
proplos derechos y por los de mis representados, le solicito 
se nos conceda, mediante ACTA NOTARIAL, la POSESIÓN 
EFECTIVA, pro- indlviso de los bienes, dejados por nuestra 

    

  

  

  



FE xD O OA qnO 
numeral doce (12), del artículo dieciocho, de la Ley 
Notarial + CUATRO.- DECLARATORIA DE CONCESIÓN DE 
POSESIÓN EFECTIVA SIN PERJUICIO DE DERECHOS 
DE TERCEROS: Habiéndose cumplido con el Mandato 
Legal, concedo la posesión efectiva dejando a salvo los| 

  
    

  

derechos de terceros; y, de conformidad a lo dispuesto dove! ve Lap E 
(12), del articulo dieciocho, de la Ley Notarial: Yo) 
ABOGADO CAMILO SALINAS ZAMORA, NOTARIO] — Morro 0 
DÉGIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO , y rn 

én la declaración del solicitante, y de los siguientes lA 
documentos que también forman parte de la misma, Uno.- 
Acta de Defunción de la causante, señora LIGIA BEATRIZ 
ROJAS ZAMORA, en copia debidamente certificada; Dos.- 
Copias certificadas de las partidas de nacimientos; Tres.- 
Copla certificada del poder. En mérito a lo antenor 
CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y 
SIN- PERJUICIO DE TERCEROS, de todos los bienes, que 
dejó al fallecer la señora. LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA; 
a favor de sus hijos los señores JORGE FERNANDO 
AYALA ROJAS, PAUL ENRIQUE AYALA ROJAS, VIVIANA 
PAULINA AYALA ROJAS, SONIA ISABEL AYALA ROJAS, 
MARÍA DEL — CARMEN AYALA ROJAS, BETTY 
ALEXANDRA AYALA ROJAS, MÓNICA PATRICIA AYALA 
ROJAS,. Y RUBEN DARIO AYALA ROJAS, quienes se 
constituyen en herederos legítimos de todos los bienes, 
dejando a salvo el derecho a terceros, debiendo tomarse 
nota del contenido de esta Acta, y de los Instrumentos que 
se le agregan en los Registros de la Propiedad y Mercantil 
AAA A 
Hass: Sendra Heredia 

  

rus, 

  



  

IN de ceicado: 176:022:24810 

      

  

4 4733 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pat 
ecc Gerera de Regsr cu, Iderlcación y Cadulación mi 

   
E-DE DATOS DE IDENTIDAD | | 
e    

       

  

    VOCE EE 
blico: Doctor Gengral del Registro Cl, Identilicación y Cedueción. 4 ss 
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Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc.  
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PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES PAÚL ENRIQUE AYALA ROJAS, *+ 
VIVIANA PAULINA AYALA ROJAS, 
SONIA ISABEL AYALA ROJAS maxiá 

DEL CARMEN AYALA ROJAS, BETTY 
ALEXANDRA AYALA ROJAS y MÓNICA. 
PATRICIA AYALA ROJAS A RAVOR DEL, 
SEÑOR JORGE FERNANDO AYALA | 
ROJAS- [Cuantía: Tndeterminada]. DI 2 1   

  copii 
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital 
de la República del Ecuador, hoy día catorce de febrero del año dos mil 
diecisiete, ante mí, Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, y 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTON QUITO; * ¡ 
comparecen LOS SEÑORES" PAÚL ENRIQUE AYALA ROJAS! | 
uien dectraserde estado civil casado, domiciliado neta ciudad de 
Quito, VIVIANA PAULINA AYALA ROJAS, quien declara ser de 
estado civil. casado, domiciliada en esta ciudad de Quito, SONTA, 

    

  

   
     

ALEXANDRA AYALA ROJAS, quien dedara ser de 
casada, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, MÓNICA El 
AYALA ROJAS, quien declaa se do etado vil casada, 
ón esta ciudad de Quito. Los comparecientes son de mac 

  

   
ecustorina, mayores de edad, con la capacidad civil necesaria fara_ 

    
   
  

TO Erica: CUE OTORGA 108 SEÑORES PA ES ra PASCO ATA EEE id AYALA Rs, BETTY ALEXANDRA AYALA ROMS y MERC API OR Dl SOON JOE PENADO ALA RO Aron: Soda rela ; XQ



    

3d. Une a prestitado sus docenas de ¡deniicación y ea vcd de o que. 
2% exige le Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, al ser 
3 * requerido por el Notario, los comparecientes solicitan que se agreguen 
a copias cetficaas de a papeleta de votación, así como también de qu 
pe - sádula de Chudadanía, y mutorizan expresamente al señor Notario para 
6" que acceda al sistema o Imprima el certificado electrónico de datos de 
7 ióeútidad ciudadana conferido por la Dirección General de Registro 

* , 8 ¿Civil lacotificación y Cedulación para ser agregados al presento 

“9,  trmite- Bien instruidos en el objeto y resultado de est esctua, a la 
10. que procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me. 
11 presenten la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

$ La * regisro de escrituras públicas a su cargo, sísvase incorporar una de la 
13. que conste el presente PODER ESPECIAL, contenido al tenor de las 
14" siguientes clfusulas: PRIMERA. -COMPARECIENTES: Comparecen 
15 ; el otorgamiento del prescate PODER ESPECIAL, los seres PAÚL, 

Hs; * muqur AYALA ROJAS, VIVIANA PAULINA AYALA 

“17 ¡ ROJAS, SONIA ISABEL AYALA ROJAS , MARÍA DEL 
18 7 CARMEN AYALA ROJAS, BETTY ALEXANDRA AYALA 

“+ 19 ¿“ROJAS y MÓNICA PATRICIA AYALA ROJAS, por sus propios y 
20 - personales derechos, conformo aparece de los documentos que en copia 
21 certificada se agrega como habilitante de esta osorilrm Los 
22 — comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

, 28! ga omar y obligo, domloliados en sta ciudad de Qui Distrito 
“24. Metropolitano. SEGUNDA- ANTECEDENTES: Uno) Los 

25. comparecientes son hermanos, tras el fallecimiento desu señora madre y 
:.1*26' para pode? realizarlos trámites inherentes a la sucesión hereditaria de 

21 ! común acuerdo han decidido nombrar un apoderado especial para la 
“2% realización de todos los trimies que se requieran en esto sentido. 
CEA ¡A a 

  

O RAEE A ERAS 7 A a 

  

on Da Salo4 odas FEINA IAS. Amare: Sara Mer  
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propios y personales derechos, confieren PODER ESPECIAL, ampli y 1 
suficiente cual en derecho so requiere, cn favor del sefor JORGE 
FERNANDO AYALA ROJAS, eoutorio, portador de la cédula de 

cindatanía número uno siete cero cinco otnco siete uo cinco seis ghion 
ocho (170557156-8), mayor do edad, domiciliada en esta ciudad de 

i 

Quito, Distito Metopolitno, capaz en derecho par contraer y contrae + 
obligaciones; pare que actúe en nombre y en represeotación de los 
señores, PAÚL ENRIQUE AYALA ROJAS, VIVIANA PAULINA 
AYALA ROJAS, SONIA ISABEL AYALA ROJAS , MARÍA DEL 
CARMEN AYALA ROJAS, BETTY ALEXANDRA AYALA: 

ROJAS y MÓNICA PATRICIA AYALA ROJAS, para tal eco el, 
Mandatario queda investido de todas las facultades de representeción,** [| 
incluyendo, sio limuación y de menera paricoler las siguientes: * 
acividades: a) Presentar, tramitar y obener todos los docimentos que | 
acrediten el fellecimiento de su señora madre LIGIA BEATRIZ» + | 

ROJAS ZAMORA viuda de AYALA, ante los organismos públicos 

correspondientes. b) Encargarse de le realización de los trámites 
inherentes a la declaración de posesión efectiva a "nombre. de todos los t 1 
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el Instituto Bouatoriano de Seguridad Social y demás instituciones en 
donde se requiera. e) Realizar trámites y disponer ka calidad de 
Mandatario te los herederos de los dinezos e inversiones que la señora 

* LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA viuda de AYALA en bu calidad de 
susante mantieno en las instiuciones del sistema Sinancioro. En fin 
podrá realiza cuanto ato estó permitido por la Joyas ecuatorianas sin 

limitación de ninguna case, de manera que no 5e alegará insuficiencia 
de poder para el cumplimiento de los mandatos mencionados y que 
efectie en muestra representación. El presente poder especial, lo 
torgamos en virud dl ejercicio de nuestros propios derechos y de 
manera voluntaria, por lo que ninguna autoridad pública o privada de 

  

cesto palo podrá alegar insuficiencia de Poder. CUARTA 
REVOCATORIA O TERMINACION: El presente PODER 

ESPECIAL, tendrá vigencia hasta que culminen los trámites encargados. 

al Mandatario, sin pejuicio de lo anterior podrá ser revocado en 
cualquier momento QUINTA. CUANTÍA: La cuantía por la 

mataraleza de este instrumento es indeterminada. Usted señor Notario se 
servirá agrojar € incorpora las demás clánsulas de estilo necesarias para. 

la. plena validez y perfeccionamiento de este instrumento. Doctora 

Alexandra Mogrovejo T. matricula profesional diecisiete -dos mil 

siete — seiscientos treinta y mueve , Foro Abogados Consejo 

Judicatura- (HASTA AQUÍ LA MINUTA)- En consecuencia, Yo el 
Notario, advierto — a los comparecientes, que el uso del presente 
instrumento se hará siempre de acuerdo y con observancia de la 

legislación vigente en el país en el que tenga que surtir efecto, En 
consecuencia los otorgentes se afimman en ol contenido de su 

declaración, la cual se la autoriza a escutura pública, y quedó 

TR A PEZ AS A ria ER A AS a
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1 Tircorporada en ol protocolo a ml cargo, para que surta sus efectos. Los y 

2. compirecientes me presentaron sus documentos de «Identidad, los 
3 mismos que fueron devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas. 
4 Leída que fue esta declaración de principio'£ fi, por mó, el Notario, en 
5 alta voz, a los otorgantes, quienes lo aprueban cn todas sus partes, se'—! 

> 6 afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el Notario, doyy 
ay 7 2. 09 

e 3 pat 

: . AR, za 
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ESCRITURA ash 

PODER morral nO, rio 
OTORGA EL SEÑOR —RUBEN- 
DARIO AYALA ROJAS A FAVOR 
DE JORGE FERNANDO AYALA 
ROJAS.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
DI: DOS TESTIMONIOS << 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, alos NUEVE días: 
del mes de MARZO del dos mil diecisiete, ante mí 
Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

Titular VIGÉSIMA OCTAVA de este Cantón, 

comparece el señor RUBEN DARIO AYALA ROJAS, 
quien declara ser mayor de edad, de estado civil 

    

  

casado, de nacionalidad ecuatoriana, Comerciante, 
domiciliado en el Cantón Samborondón y de tránsito ; 
por esta ciudad de Guayaquil; legalmente capaz para 
contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido su documento de 
identificación que con su autorización ha sido 
verificado en el Sistema Nacional de Identificación y 

Ciudadana del Registro Civil; y papeleta de votación, y 
demás documentos debidamente certificados que se ; 
agregan al presente instrumento como habilitantes. 
Bien instruido en el objeto y resultado de esta 
escritura, a la que procede por sus propios derec] O 
con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 
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presenta la minuta al tenor siguiente “SEÑORA 

NOTARIA”: En cl registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase incorporar una de la que conste el 
presente PODER ESPECIAL, contenido al delas; 

" siguientes ciáusulas: PRIMERA.-COMPARES 
    

  

   
por sus propios y personales derechos, 
aparece de los documentos que en copia certil 
agrega como habilitante de esta escritura. El 
compareciente, es ecuatoriano, mayor de: edad, 
legalmente capaz para contratar y obligarse, 
domiciliado en el Cantón Samborondón y de tránsito 
por esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES: UNO) El compareciente, tras Y 

" fallecimiento de su señora madre y para poder realizar 

los trámites inherentes a la sucesión hereditaria, ha 
decidido nombrar un apoderado especial para la 
realización de todos los trámites que se requieran en 
este «sentido. TERCERA.- PODER ESPECIAL: El 
compareciente, por sus propios y personales derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere, en favor del señor JORGE 
FERNANDO AYALA ROJAS, ecuatoriano, portador de 
la cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco 
cinco siete uno cinco seis — ocho (170557156-8), 

” mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, 

“ Distrito Metropolitano, cepaz en derecho para
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contratar y contraer obligaciones; pata: 
nombre y en representación del señor Ri 
AYALA ROJAS, para tal efecto el Mandatario que 
investido de todas las facultados de representación,! 
incluyendo, sin limitación y de manera particular las. 
siguientes actividades: a) Presentar, tramitar y 
obtener todos los documentos que acrediten el 
fallecimiento de su señora madre LIGIA BEATRIZ 

ROJAS ZAMORA viuda de AYALA, ante los organismos, 
públicos correspondientes; b) Encargarse de la” 
realización de los trámites inherentes a la declaración 
de posesión efectiva a nombre de todos los herederos 
de la señora causante, conforme lo establecido en la: 
Ley en relación a los bienes que la scñóra LIGIA 
BEATRIZ ROJAS ZAMORA viuda de AYALA ha dejado! 
en vida y que no se encuentran dispuestos dentro de ' 

  

testamento; e) Realizar y representar en todos los 
trámites notariales y del registro de la propiedad y 
mercantil, así como en el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito de los bienes de su difunta ' 
madre señora LIGIA BEATRIZ ROJAS ZAMORA viuda 
de AYALA; d) Tener amplia y absoluta facultad para la 
tramitación en las instituciones públicas y privadas en 
calidad de Mandatario de los herederos sobre 
cualquier trámite relacionado a la calidad de: 
contribuyente en el Servicio de Rentas Internas, 1 
alidad de Patrono ante el Instituto Ecuatori ate i 

Seguridad Social y demás instituciones en | 

7 

  



1 
15 
16 
Y 
ña 
19 

a 
1 
2 
2» 

25 
26 
z 
28 

“requiera. e) Realizar trámites y disponer en calidad de 

Mandatario de los herederos de los dineros e 

inversiones que la señora LIGIA BEATRIZ ROJAS 
ZAMORA viuda de AYALA en su calidad de causante 

poder para el cumplimiento de los 
mencionados y que efectúe en nuestra representación, 
El presente poder especial, lo otorgamos en virtud dl 
“ejercicio de nuestros propios derechos y de manera 
voluntaria, por lo que ninguna autoridad pública o 
privada de este país podrá alegar insuficiencia de 

Poder. CUARTA.- REVOCATORIA O TERMINACION: 

El presente PODER ESPECIAL, tendrá vigencia hasta 
que culmine los trámites encargados al Mandatario, 
sin perjuicio de lo anterior podrá ser revocado en 
cualquier momento.- QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía 

por la naturaleza de este instrumento es 
indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar 

e incorporar las demás cláusulas de estilo necesarias 
"para la plena validez y perfeccionamiento de este 
instrumento. Firma) Doctora Alexandra Mogrovejo T, 
Matrícula profesional número diecisiete — dos mil 
siete — seiscientos treinta y mueve F.A.C.J.- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA. Leída esta escritura de principio a 

fin por mí la Notaria en alta voz al compareciente, 
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éste se ratifica, afirma y firma en unidad 
conmigo de todo lo cual DOY FE. 

  

UBÉN DARIO AYALA ROJAS 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

   

    

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR RUBEN DARIO 
AYALA ROJAS A FAVOR DE JORGE FERNANDO AYALA 

ROJAS, el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CERO: Que scams ajos, É 
Fojas útles, ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL TJ 

mo fa xi» Doy Fs 
Quito.» $- 5-201     
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REGISTRO MIACANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

BALÓN DE IMSCIICIÓN 
NLACILAD DE QUITO, QUEDA NSCITO EL ACTO/CONTIATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTEREGSAO, CUYO 

+ PENALLESEMUESTIR A CONTINUACIÓN: 
1. IAZÓNDENSCRECIÓN DEL: POSESIONES EFEVAS DE WENES 

O o 
REA DEMSENATOT O 
HÚNERO DE SCNPÓN——[eér 
rca: US DE RESORT 

1 DATOS DE LASPARTES O Tienitcadón Mo a 
E A 

e [reas ALA NOIAS MARIA DEC CARMEN. | HEREDERO 
E Sn A 

OS AA OS SONACSADEL | HEREDERO 
oa AA RDAS BEY OAMI — | HEREDERO 
TEE AROS RUEDO | HEREDERO 
eones ROS ZAMORA GA BEAT | CASAN 
O ARAS PADLENAUE —— | FEREDERO 
rotas ALA ROJAS MONICA PNADE | HEREDERO 

LA oLoROSA 

2 DITOSOELACIOO CONTO: 
TAJURAZADECACTO O OS 
coRArOS 

. FECHA ESC ET 
orar OTAN DEMO NOVENA 
HOMBRE DENSTAROL E EX SAUNAS NOAA 

y CANTÓN: uno. 
Roma: NO AFUR 
bdo: NOAFUEA izcano: NOARUCA 
AUTORIDAD QUEAFRUER | NOAPUEA 
NOMBRE DEADIOADA NO ARICA           
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero-osta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA “DE PARTICION Y ADJUDICACION 
EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS DE LA 
COMPAÑÍA CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA 
LTDA OTORGADA POR AYALA ROJAS JORGE FERNANDO,- 
AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE,” AYALA ROJAS MONICA 
PATRICIA DE LA DOLOROSA, AYALA ROJAS VIVIANA 
PAULINA,” AYALA ROJAS SONIA ISABEL; AYALA ROJAS 
BETTY ALEXANDRA, AYALA ROJAS RUBEN DARIOY AYALA 
ROJAS MARIA DEL CARMEN. que se encuentra csbiarenta 
fimada y sellada en Quito, en el mismo lugar 

celebración.- E PS 
$ 

E S 
ae ly de ho: Neta Ja 

DOCTORA GLENDA ZAPATASILVA 
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NOTARIA 18 
    

RAZON: Tomé Nota al margen de la escritura 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “CERCA, CORPORACIÓN -.c* di 
ECUATORIANA DE RADIODIFUSION CIA LTDA celebrada: dl¡uene ¿3 
de jullo de mil noveciontos setenta y seis ante el Doctor Manuel José — 
Aguirre, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo, de la PARTICION Y 
ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS 
DE LA COMPAÑÍA CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE 
RADIODIFUSIÓN FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA LTDA 
otorgada por AYALA ROJAS JORGE FERNANDO, AYALA ROJAS 
PAUL ENRIQUE, AYALA ROJAS MONICA PATRICIA DE LA 
DOLOROSA, AYALA ROJAS VIVIANA PAULINA, AYALA ROJAS 
SONIA ISABEL, AYALA ROJAS BETTY ALEXANDRA, AYALA 
ROJAS RUBEN DARIO Y AYALA ROJAS MARIA DEL CARMEN 
celebrada el tranta de septiembre dos mi diecinueve ante la Doctora 
Glenda Zapata Sia, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
QUITO de la escritura referida. Quito a ocho de noviembre del dos 
mil diecinueve.- 

leal ze dE 
Doc' SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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  TAÁNITE NÚMERO: 77209 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DEINSCPCIÓN DELPARICION DE PRICIPACIONES 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

[mero be aerenTomo: ieazos 
FECHA DE NSCRICIÓN: 20/1/2050 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2 

REGIsTRO: RO DESUETOS MECA 

Identificación Nombres Caida en que comparece 
EDOn57077 ROJAS ZAMORA UGIA BEATRIZ | CAUSANTE. 
1707552608 AYALA ROJAS MARIA DEL | HEREDEROS 

CARMEN 
17O555500s AYALA ROJAS SONIA ISABEL | HEREDEROS 
EZ AYALA ROJAS PAUL ENRIQUE | HEREDEROS 

05571508 AYALA ROJAS JORGE HEREDEROS 
FERNANDO 
    

  

  

  

  

        
  

  

  

Sa AYALA ROÍAS VIANA. HEREDEROS 
PAUUNA 

TO2IST00S. AYALA RUBENDARIO RAMÓN | CAUSANTE. 
701087813 AYALA ROJAS MONICA. HEREDEROS 

PATRICIA DE LA DOLOROSA, 
TORTA AYALA ROJAS RUBER DARIO | HEREDEROS 

[rrosaó ALA ROJAS BETTY HEREDEROS 
ALESANDRA 

3 DATOS DELACIO.O CONTRATO: 
DEE A 
DATOS NOTAR: HOTANA DECIA OOAVA QUO OS 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE RADIOBIFUSION 

FUEGO RADIO HOT CIENTOSES EM CÍALIDA.     DOGO DELACOMPAÑÍA: uo 
  

SEPARTEN Y ADIVDICAN TAS PARTICIONES DE 1OS CAUSANTES HOJAS ZAMORA LIGA BERTA 
NALA RUBEN DARIO AFAVOR DE OS MEREDEROS DELA SIGUIENTE MANERA: AYALA ROJAS RUEEN 25 
PART, AYALA HOLAS BETTY 2 PAT, AYALA ROJAS MARIA DEL CARMEN 5 PAT, AVALA ROJAS PAUL 25, 

PART, AYALA ROLAS JORGE 225 PART, AYALA ROJAS MONICA 25 PART, AVMLA ROJAS VIVIANA 25 PART Y 
ALA ROJAS SOMA 25 PART, -SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCHPCIÓN AO, 104 DEL REGISTRO 
MERCANTI DE FECHA 20/07/1876. 

  

  

  CUMGUER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DE A PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE Se ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
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PIOLESO DEINECAPCIÓN SEGUIA NORMATVA VIGENTE 
DE EMISIÓN, QUITÓ, 20 DÍA(5) EL 

    

  

   
E NoMENSRE DE 2019 

    

    
ÍNA ELIZABETM CONTRERAS LOPEZIDELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL 

JOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ENE 
DINEEIÓN DEL REGISTRO. A. MARÉCAL ANVTOMO JOSÉ DE SUCRE NSA-103 
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